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PARTE OFICIAL.
PR E SID EN C IA  D E L C O N SE JO   DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q . D . G .)  y  
su augusta Real familia continúan en esta 
eorte sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE LA GUERRA.
Número 1 0. — Cintilar.

Excmo. S r .; El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Infantería lo siguiente :

« La R e in a  (Q. D. G.), deseando dism inuir, en 
cuanto lo permita la actual organización de las arm as 
é institutos m ilitares, las diferencias que existen en- 

; tre los; que solo tienen una clase de Comandantes y 
los en que subsisten prim eros y segundos; y á fin de 
fe ilita r para lo sucesivo el establecimiento en este 
punto de la completa igualdad en tre todos los cuer
pos del ejército, fese ha servido disponer que, tanto 

dos primeros como los segundos Comandantes que se 
hallen graduados de Teniente Coronel ó lo fuesen en 
lo sucesivo; tom en antigüedad en dicho grado desde 
la fecha de la concesión, siempre que entonces tuvie- 
sen por lo ménos el empleo de segundo Comandante; 
y que á los Capitanes graduados de Tenientes Corone
les se les empiece á contar la antigüedad de este gra- 
do¡ desde su ascenso á dicho empleo de segundo Co
mandante , quedando sin efecto la Real orden de 13 
de Agosto de 1849 relativa á los grados de que se 
trata.»

De la de S. M ., comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años, Madrid 23 de Febrero de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r io , 
FRANCISCO DE UZTÁRXZ.Señor.....

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EX. MISMO
M I N I S T E R I O .

Infantería.
21 Febrero 1863. Al D irector general. — Concediendo 

próroga al prim er Comandante D. Nicolás Castor de Cau- nedo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco de Paula Morales.
Al mismo.—Id. Real licencia al id. D. Juan Puig Sam- per.
Al mismo.—Id. id. al segundo D. Manuel Balcázar y Rodríguez.
Ai mismo.—Nom brando Ayudante del batallón cazado 

res de Segorbe al Teniente D. Telesforo Muñoz y Durán.
Al mismo.—Concediendo rehabilitación en su empleo al Capitán D. Alfonso Villegas y  Fernandez.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. Antonio Tudu- 

ri y Pons.
Al mismo.—Id. Real licencia al id. D. Desiderio Gil y 

Vililla.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general. — Aprobando una pro-
Euesta reglam entaria de Jefe del sétimo distrito á favor de 

'. José Bouvier y  E lias, Teniente Coronel de la Coman dancia de Almería.
Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen- 

/tia para Orense á D. Leonardo Figueras y  Fernandez, Ca
pitán de la Comandancia de Badajoz.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.—Concediendo grado de 'Subteniente de infantería a D. Nicolás Mayoral y  Horcos, Guardia del mismo.
Al mismo.—Id. id. á D. José Rueda y  Gil.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Nombrando Gobernador 

. de Chafarinas al segundo Comandante D. José Flores Azola.
Al mismo.—Id. Ayudante de Lérida á D. Manuel Solís 

y Miñana, Capitán de reem plazo de Estado Mayor de plazas.
Al Capitán general de Santo Domingo.—Aprobando la 

licencia concedida por enferm o para la Península al Co
ronel Jefe de Estado Mayor de Santo Domingo D. Mariano 
Cappo y Yelasco.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do la vuelta al servicio al Teniente Coronel retirado Don 
Juan Mateo Moreno.

Monte-pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña Francisca Ortega y Navarro.
Al mismo —Id. á Doña María de Africa Fernandez y 

Torrano.
Al m ism o—Id. á Alfonsa Agun y  Ruiz.
Al Sr. Ministro de la G uerra y U ltram ar.—Id. á Doña 

Manuela Fernandez de Yelasco y Fontaine.
Al mismo.—Id. á Doña Manuela Peinau y W aden.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Bartelemi de Moya y  García Campero.

;  ̂ Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra y  Ma
rina.—Declarando opcion á los beneficios del M onte-pió 
militar á la esposa de D. Tomás Agaron y Yañez, Oficial segundo de Adm inistración m ilitar.

Al mismo.—Id. al Capitán D. José Urbano y Montero.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Diez de Andino y Rosas.
Al mismo.—Id. á la de D. Salvador Loma Osorio y  

Fontecha, Celador de tercera clase de obras de fortifi
cación.Al mismo.—Declarando que Doña María Rufilancha y 
Abajo carece de derecho á la pensión que solicita.

Infantería.
. 23 id. Al Director general.—Resolviendo quede sin 

efecto el pase que tenia solicitado para Cuba el Teniente 
D- Antonio de la Cruz y  Labrador.

Al mismo.—Id. que pase agregado al segundo reg i
miento de Ingenieros el Teniente D. José Araozy Herrero.

Al mismo.—Aprobando que el segundo Comandante 
D. Francisco Labandero y Corripio venga á esta corte por 
término de un mes.
, A l mismo.—Negando el pase  que solicita en su em 

pleo al ejército de Cuba al T eniente D. Antonio Sánchez y Berdú.
Artillería.

Id. id. Al Director general. —Concediendo dos meses de 
Real licencia por enfermo al Com andanteD. Manuel G uinea y  Arespacochaga.

Al mismo.—Id. cuatro meses por id. al Comandante D. Agustin Ascacíbar.
Cruces.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendola cruz de San Hermenegildo al Capitán D. Bernardo Fan- do y  Quinquilla.
Al de Caballería.—Id. id. á D. Félix Vigil v Bernaldo de Quirós.
Al de la Guardia civil.—Id. id. á D. Rafaél Casado y Berceruelo.
Al de A rtillería.—Id. id. á D. Lutgardo de Aram endi y Paula.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. á Don Eduardo de la Huerta y  Alvarez.
Al Capitán general de Cuba.—Id. id. á D. José Argüe- lies y Paula.
Al de Castilla la Nueva.—Id. Gran Cruz al Mariscal de Campo D. José de Santiago y  Hope.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Aprobando que el Com andante del cuerpo de Estado Mayor D. Juan Yelasco y  

Fernandez de la Cuesta pase á com pletar el itinerario m ilitar de las provincias Vascongadas.
Cúba.

Id. id. Al Capitán general.—Negando vuelta al servicio al Teniente D. José Amorós.
Ai de Santo Domingo.—Disponiendo que sea baja definitiva en el ejército el Subteniente D. Felipe Farias. .

Infantería.
24 id. Al Director general.—Concediendo vuelva al a rma de infantería el Subteniente D. José Manso y Abreu.
Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto el pase con 

ascenso á Ultram ar del Capitán del regimiento de América D. Manuel Martinez Belmar.
Ai mismo.—Id. id. al Teniente D. José Balabasquer y Melia. ^ J
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Miguel Fourdi- n ier y Gómez.
Al mismo.—Id. pase al regim iento de San Fernando 

de supernum erario el Capitán del Príncipe D. Germ án López y Rivas.
Al m ismo.—Id. que el segundo Comandante de reem 

plazo en Morata de Jalón pase en igual concepto á Búrgos D. Isidoro Mercado y Yelilla.
Al mismo.—Id. se considere prorogada la Real licen

cia que se halla disfrutando en las islas Canarias el Te
niente D. Nicolás Estébanes hasta que restablecido de la fiebre am arilla pueda volver á España.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Nombrando Celador de tercera clase de fortificación de la Seo de Urgel al sargento prim ero  de Ingenieros D. Pascual Díaz Casabuena.Ai misino.—-Trorogando por oos meses mas la perm a

nencia en esta corte del Gapitan de Ingenieros D. José de 
Ramón y  Carbonell para que term ine los trabajos que le están confiados.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Nombrando Gobernador 

m ilitar de Alhucemas a D. José Anguita y Calvo, actual 
Sargento m ayor de Zamora.

Al mismo.—Negando el pase al cuerpo de Estado Ma
yor de plazas al Capitán D. Miguel Hernainz y  Alonso, 
Oficial segundo de la Sección-Archivo de Granada.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Nom brando Oficial te r

cero al sargento prim ero D. Juan S ias , aprobado en el exámen.
Al mismo.—Que ingrese en el cuadro de Oficiales ter

ceros D. Juan Suricalday, procedente de Ultram ar.
Monte-pió.

Id. id. Al Director general de la Guardia civil y vete
rana.—Declarando que Benigna García y  Navarro carece de derecho á la pensión que solicita.

Infantería.
25 id. Al D irector general.—Concediendo Real licen

cia al segundo Comandante D. Joaquín Ayarza y Rivas.
Al mismo.— Id. próroga al Capitán D. Antonio San Vicens y Ramón.
Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia al Teniente D. Fernando Quiñones.

Colegio de Infantería.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Nombrando 

Maestro de Cadetes del batallón cazadores de Cataluña al 
Teniente del mismo D. Celestino Perez Ventane.

Al mismo.—Id. id. del regimiento del Príncipe al Te
niente del mismo D. Blas Rodríguez Ogea.

Al mismo.—Destinando á la plantilla del Colegio al Te
niente del batallón provincial de Toledo D. Cárlos Cam- bronero y Maneir.

Al mismo.—Nombrando Maestro de Cadetes del reg i
m iento de Cuenca al Teniente del mismo D. Miguel Socias y Lacalle.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Destinando al sexto regi

m iento á pié al Teniente del quinto D. José Benjumea y 
Gil.Al mismo.—Concediendo u n  año de Real licencia al 
Capitán D. Luis Vidart y Schuch.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Promoviendo á Oficial se

gundo al tercero D. José Navas y  Ricart.
Al mismo.—Aprobando el ingreso en el cuadro de Ofi

ciales terceros de D. Zóilo Deo.
Al mismo. — Concediendo dos meses de licencia por* 

enfermo al Intendente de ejército D. Pedro González Au- 
trán.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general de Granada. — Negando á 

D. Antonio Puche y  Elias , Farm acéutico, la agregación 
que pedia en un  hospital.

Al de las islas Baleares.—-Id. al Capellán D. Ignacio 
Riera y  T ur el abono de sueldo que solicitaba.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Santo Domingo.—Que se 

tenga presente para su  pase á Cuba al Teniente D. Juan 
M artinez y  Montaner.Al de Cuba.—Concediendo vuelta al servicio al Co
m andante D. Luis La viña.

Al Director general de Infantería.—Destinando con as
censo á Cuba a í  Teniente Coronel D. Cárlos Detenre.

Al de Administración m ilitar.—Concediendo vuelta al 
servicio con destino á U ltram ar al Oficial segundo D. P erfecto Macías.

Al mismo.—Id. relief al Oficial segundo D. José Cá
novas.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo relief para volver al goce de la pensión en la 
cruz de María Isabel Luisa al cabo prim ero licenciado Ja
cinto de San Frutos.Al mismo.—Id. id. para id. de la id. al soldado Juan 
Antonio Saiz.Al mismo.—Id. id. para id. de la id. al id. Gregorio del 
Prado y  Hueseas.Al mismo.—Id. rehabilitación en «1 retiro al carabine
ro licenciado Pablo Martinez Ramos.

Al de Extrem adura .-Id. para volver al goce de la 
pensión en la cruz de Mía Isabel Luisa al soldado licen
ciado José Granados y  ¿ncliez.Al de Andalucía.—lepara id. en la id. al sargento se
gundo Juan Urbano y Mra.

rtillería.
26 id. Al Director gaeral.—Aprobando el cambio de 

destinos de los Maestrosnayores de montajes D. Mariano 
Moratinos y D. Rafaél Bisco.

ietirados.
Id. id. Al Director eneral de Infantería.—Concedien

do al Teniente D. José^Iedina y  Domínguez la licencia 
absoluta.

Al mismo — Id. reho al sargento segundo Rufino 
Rodríguez Rivera.

Al mismo. — Id. id. 1 cabo prim ero Benito Sabater Egea.
Al mismo.— Id. id. alnúsico Saturnino San Román y Frías.
Al mismo.— Id. id. c soldado Antonio Franco Alaminos.
Ai mismo.—-Id. id. alid. José Manen Bernat.
Al de Caballería.—Id id. al maestro de trompetas An

tonio Fernandez Monjarin.
Al mismo.— Id. id. alsargento prim ero Manuel Arjo- na Espósito.
Al de la Guardia civi. — Id. id. al id. José Hernández Ruiz.
Al mismo.— Id. id. alsargento segundo Ramón Leira Pisos.
Al mismo.— Id. id. alid. Antonio García y Garría.
Al de Estado Mayor.—Id. id. al Teniente D. Rafaél García de Molina.
Al de Sanidad m ilitar—Id. licencia absoluta al segun

do Avudante médico D. Jrancisco Miró y Mas.
AÍ Inspector de Caríbineros. — Id. retiro  al Teniente D. Julián Sanz y  Arranz
Al mismo.— Id. id. d cabo segundo Diego Mayo Fer- rero.
Al mismo.— Id. id. d carabinero Hilario de Gracia Rodero.
Al mismo.— Id. id. a id. José Cotillas Martinez.
Al mismo.— Id. id. a id. Lope Qrijalva Barrio.
Al Vicario general castrense. — Id. licencia absoluta al 

Capellán D. Prudencio Ruiz Almendros.
Al Capitán general cb Castilla la Nueva.— Id. trasla

ción de retiro  al Teniente D. Juan Bautista Quesada.
Al de Andalucía.— Id id. de id. al Comandante D. José 

Pareja y Fernandez Bobídilla.
jU  de Galicia. — Id. ic. de id. al Capitán D. Francisco Bañuelos y Lucio.
Al de Búrgos.— Id. id. de id. al id. D. Pedro Perez y González.
Al de Cataluña. — Id **Liro al Capitán D, Fernando T>«'als y Altiren.Al Com andante general de Alabarderos.— Id. retiro al Guardia Alabardero D. Jacinto García Blanco.
Al Director general de Infantería. — Id. id. al prim er 

Comandante D. Bartolomé Serrano y Joariste.
Al Capitán general de la isla de Cuba. — Id. id. al p ri

m er Médico D. José Yilardebó y Moret.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
La R e i n a  (Q. D. G.) ha ten ido á b ien  d ic ta r las 

resoluciones s ig u ie n te s :
TÍTULOS DE CASTILLA.

6 Febrero. Mandando expedir á favor de D. José Ma
nuel Martinez de Picón y Martinez de Medinilia Real carta de sucesión en el título de Conde deCirat.
* 13 id. Idem id. á D. José Canga Argüelles y Villalva en 
el de Conde de Canga Argüelles, que ha recaído en él por fallecimiento de su padre.

Conceder á D. Gonzalo Ros de O lano, Vizconde de Ros, 
hijo del Marqués de G uad-el-Jelü , Real licencia para 
contraer matrim onio con Doña María Manuela del A rroyo y Moret.

PROCURADORES.
6 Febrero. Nombrando á D. Cárlos Romero y Arcoya, 

propuesto en prim er lugar por la Sala de Gobierno de la 
Audiencia de Granada, para la Procura vacante en aquel 
T ribunal por fallecimiento de D. Antonio Castillo y Ocampo.

13 id. Mandando expedir á D. Bernardino Rey Cortijo 
Real cédula de ín terin  para ejercer una Procura del nú 
m ero de la ciudad de Búrgos miéntras Doña María E ncarna
ción de Busto , á quien pertenece , no varíe de estado de 
viuda , se desprenda de la propiedad ó fallezca.

26 id. Nombrando á D. José de Zarpe para serv ir el 
oficio de Procurador vacante en la Audiencia de P am 
plona por dejación de D. Ramón Barasoain , renuncian
do en favor del Estado la Escribanía que desempeña en 
el Juzgado de Aoiz, de su propiedad.

CURATOS.
20 Febrero. Aprobando las propuestas clevadds por el 

Reverendo Obispo de Urgel para la provisión de curatos 
vacantes en su diócesis, y nom brando en su consecuen
cia á los que ocupan los prim eros lugares en las ternas del modo s igu ien te :

Para el curato de San Estéban de Turent á D. F ran
cisco Serra y Puígdemara.

Para el de San Salvador de A lentorn á D. Antonio Pu
jol y Mora.Para el de San Julián de Arros á D. Jáime Cuny.

Para el de San Saturnino de Arfa á D. José Mora y 
Areny.Para el de San Martin de Caregue á D. Francisco Bar- 
tan  y Tersa.Para el de Yilamitjana á D. José Berenguer y Selleres.

Para el de Validan á D. Ramón Carres y Bemeda.
Para el de Ars á D. Francisco Dalleres y Armengol.
Para el de Bahent á D. Manuel Tramosa y Martí.
Para el de Bayasca á D. Francisco Puig y Mauri.
Para el de Beranny á D. Antonio Anger y Tuca.
Para el de Castellnou á D. Pablo Tuban y Suidren.
Para el de Claravalls á D. Antonio Tomás Roger.
Para el de Estalús á D. Armengol Bortomen.
Para el de Estaña á D. Manuel Lamoga.
Para el de Llaganés á D. Pedro Bessoli y Bastida.
Y para el de Noris á D. Andrés Arnau y Poguet.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

El Gobierno Otomano ha dirigido á la Dirección 
de Aduanas del Imperio con fecha 7 de Enero últi
mo la siguiente órden:

«El reposo y la tranquilidad del Imperio y de sus 
habitantes exigen la prohibición del comercio de 
arm as y municiones de guerra que en adelante pue
dan llegar del extranjero, y cuya importación está 
formalmente prohibida con arreglo á los tratados de 
comercio últim am ente celebrados con las Potencias 
amigas.

1.° Queda absolutamente prohibida la importa
ción en el Imperio de pólvora en grano, cualquiera 
que sea su especie, cantidad y motivo de su im por
tación.

2.' La introducción de cartuchos de pólvora con 
bala ó sin ella queda igualmente prohibida.

3.° Tampoco podrá importarse en el Imperio 
ninguna clase de cañones, morteros y obuses, así 
como tampoco sus cargas, tales como bom bas, balas, 
metralla, cartuchos y toda clase de proyectiles que 
contengan ó no materias fulminantes, las balas para 
fusil rayado, los fusiles ordinarios con bayoneta ó 
sin ella, carabinas, pistolas, lanzas y salitre que se 
usan por la tropa y en la guerra. Se exceptúan las 
armas de caza y de lujo, las armas blancas, tales 
como sables, espadas, cuchillos y pólvora de caza en 
pequeña cantidad y destinada para el uso privado.

4.* Los artículos prohibidos ya citados que á con
tar desde la publicación de esta órden se introduzcan 
en el Imperio en más ó ménos cantidad serán confis
cados y entregados á los almacenes militares.

Con arreglo á lo dispuesto por el Gobierno Im pe
rial, las prescripciones que contienen los artículos 
precedentes se pondrán en vigor en las Aduanas de 
Constantinopla y de todo el Im perio, á contar desde 
la fecha de esta órden.»

Lo que se publica para conocimiento del co
mercio.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cum pli
miento , sab ed : que he venido en decretar lo si
guiente :

aEn el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre partes, de la una 
el Marqués de la Torrecilla, vecino de esta co rte , y 
en su nombre el Licenciado D. Valeriano Casanueva, rlomívn-clrmf o • y  rio ln otra 1 n 4 d m inistra rúo n general
del Estado, representada por mi Fiscal, demandada, 
sobre revocación de la Real órden de 26 de Octubre 
de 1861, que declaró nula y sin efecto la venta del 
quinto titulado Casa-Tejada, de la dehesa del Rincón, 
termino de Cabeza del I3uey, en la provincia de Ba
dajoz, por haber habido error sustancial en el nú
mero de fanegas de que la expresada finca se com - 
ponia.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta 

que en la Gaceta del 20 de Noviembre de 1855 se 
anunció la venta del expresado quinto, correspon
diente al secuestro de D. Cárlos, el cual se decia que 
lindaba por el Norte con el de Fuente de la Zarza; 
por el Este con el de A toquedo; por el Sur dehesa 
de Palazuelo, y por el Oeste con el quintillo de Arto- 
bas: que su cabida era de 657 fanegas de á 10.000 
varas cada una, calculándose la renta anual en 9.298 
reales, que daba por capitalización 167.364 rs.; pero 
que habiendo sido tasado en 200.600 r s . , se sacaba á 
subasta, deduciendo el 10 por 100 de administración, 
por la cantidad líquida de 180.540 r s . :

Que en el Boletín oficial de Ventas de B ienes na 
cionales de esta corte, perteneciente al 16 de Mayo 
de 1856, se volvió á anunciar el referido quinto de 
Casa-Tejada con iguales linderos, la misma renta, 
capitalización y tasación que en el anuncio anterior, 
con la diferencia de dársele de cabida solo 313 fa
negas :

Que verificada la subasta en 18 de Junio siguien
te , se adjudicó dicho quinto á D. José María Buisen, 
como mejor postor, por la cantidad de 540.400 rea
les, el cual lo cedió en el acto á D. Víctor Carlier y 
este aceptó el rem ate; pero no habiendo satisfecho el 
pago del prim er plazo, fué declarado en quiebra en 
1.° de Marzo de 1859, y se mandó se procediera á 
nueva subasta:

Que en su virtud en el Boletín oficial de la pro
vincia de Badajoz de 12«de Marzo de 1859 se anun
ció el expresado quinto con los mismos linderos, 
capitalización, renta y tasación que en los anuncios 
anteriores, solamente que de cabida se pusieron 113 
fanegas; pero en la rectificación á dicho Boletín  de 23 
del mismo mes se subsanó la equivocación, y se dijo 
que su verdadera cabida era la 313 fanegas:

Que verificada la subasta en esta corte el 11 de 
Abril de 1859, quedó el rem ate á favor de D. Anto
nio López, vecino de Madrid, por la suma de 334.000 
reales y e\ cual lo cedió al Marqués de la Torrecilla, y 
se le hizo á este entrega del oportuno testimonio y 
nota prevenidos:

Que en 18 de Mayo de 1860 el citado Marqués de 
la Torrecilla acudió á la Dirección general del ramo 
exponiendo que habia rematado el expresado quinto 
en la inteligencia de que su cabida era de 657 fane
gas , marco del país , según se habia fijado en la Ga
ceta de 20 de Noviembre de 1855 para la prim era 
subasta:

Que por quiebra de D. Víctor Carlier se volvió á 
anunciar en el B oletín de Ventas de esta corte de 13 
de Marzo de 1859, señalándole 113 fanegas, cuyo n ú 
mero se rectificó en el de 3 de Abril siguiente, dándole 
de cabida 313, quedando sin embargo en pié otro 
nuevo error, pues debieron ponerse en vez de las 113 
fanegas, 713 de marco real, que correspondían en 
equivalencia de 657 del marco del país; procedien
do esta diferencia de que la mensura para la prim e
ra subasta se hizo por el marco de 10.000 varas fane
ga, y la segunda por la del real de 9.216, y pidió 
que con vista del expediente de medición y división 
de la dehesa se hiciesen las debidas aclaraciones en 
la escritura de venta á fin de que siempre constase 
la verdadera cabida de dicho quinto:

Que remitida la anterior instancia al Gobernador 
de Badajoz para que informase con remisión de los 
expedientes de ventas de dicha finca, lo verificó en 9 
de Junio siguiente, acompañando dicho expediente y 
copia de lo informado por el Comisionado de Ventas, 
en que manifestó que habiendo acudido al Goberna
dor el Marqués de la Torrecilla en 9 de Noviembre 
de 1859 con la misma pretensión , se le negó su so
licitud porque en la prim era subasta de 18 de Junio 
de 1856 solo se vendieron 313 fanegas; con cuya ca

bida se hizo la adjudicación por la Junta superior en 
22 de Agosto del citado año; pero que como ni el 
comprador D. José María Buisen ni el cesionario Don 
Víctor Carlier verificaron el pago del p rim er plazo, 
fué declarada en qu ieb ra , causa de que esa finca hu
biese recaído en el Marqués de la Torrecilla por la* 
313 fanegas: que el anuncio que citaba él recurrente, 
en que se fijaron á la referida finca 657 fanegas, que
dó sin efecto como resultaba del expediente, en el 
que aparecía también que de órden ae la Dirección 
se fraccionaron varios quintos para la v e n ta , seña
lan do al de Casa-Tejada las 313 fanegas vendidas; y 
que tanto el anuncio para el rem ate de 18 de Junio 
de 1856 como el de 11 de Agosto de 1859 no admi
tían duda alguna, pues en ellos se decia venderse 
313 fanegas, equivalentes á 20.155 áreas, 85 cen - 
tiáreas, por cuyo medio desaparecía la duda respec
to á la diferencia que pudiera ocurrir entre la medi
da castellana y la del país ; y por último , que podría 
suceder que el quinto tuviera más de las 313 fane
gas, en cuyo caso saldría ese exceso á l a ,venta;

Que por la expresada Dirección se devolvieron los 
expedientes al Gobernador de Badajoz para q u e , to
mando por base los mismos linderos que se marcaron 
á la finca en la prim era subasta, se rectificase su m e 
dición por peritos nombrados por las partes in tere
sadas *Que en su virtud dos peritos nombrados, uno por 
el Gobernador y otro por el Marqués-de la Torrecilla, 
practicaron la m ensu ra , y dió por resultado un  p ro 
ducto superficial de 606 fanegas de marco real , ó su 
equivalencia métrica de 39.026 áreas y 40 centiáreas: 

Que oída la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, se dió cuenta de lo actuado en Junta su 
perior de Ventas de 31 de Mayo de 1861, y de con
formidad con el parecer de la Asesoría y de la Direc- 
eion general de Propiedades y Derechos del Estado 
declaró la nulidad de la venta del quinto en cues
tión por haber tenido lugar con error sustancial en 
el número de fanegas de que se componía .y lesión 
de los intereses del E stado; y que se devolvieran a 
su comprador las cantidades que tuviera satisfechas 
por plazos y gastos de subasta, imponiendo á los pe
ritos que midieron y tasaron el referido quinto para 
la venta la multa de 500 rs. por la inexactitud y ia l-  
ta de cuidado con que lo verificaron, con sujeción a 
lo dispuesto en la Real órden de 21 de Setiembre 
de 1859: #Que en reclamación del anterior acuerdo acudió 
el Marqués de la Torrecilla al Ministerio de Hacienda 
en  instancia de 13 de Julio siguiente pidiendo se de
jara sin efecto la resolución de la Junta ; se le sostu
viera un la posesión y propiedad que legítimamente 
tenia adquirida, y m andara que por el Juez que au
torizó la subasta se hicieran en la escritura,de venta 
las aclaraciones convenientes, pues que de otro modo 
ejercitaría su derecho en los Tribunales de la m ane
ra que perm itían las leyes:

Vista la Real órden de 26 de Octubre d e  dicho 
añ o , por la cual se desestimó la solicitud del citado 
Marqués, y se ratificó el acuerdo de la Junta supe
rior de Ventas de 31 de Mayo an te rio r:

Vista la demanda que en nom bre del,M arqués 
de la Torrecilla ha presentado en el Consejo de Esta
do el Licenciado D. Valeriano Casanueva con la p re
tensión de que se rpvoque la citada Real órden,,y que 
dejándola sin efecto se declare subsistente el rem ate 
del quinto de Casa-Tejada de la dehesa del Rincón, 
celebrado en 11 de Abril de 1859 por precio de 
334.000 rs ., bajo los linderos de la fuente d e ja  Zar
za por el Norte , el quinto de Atoquedo por Oriente, 
la dehesa del Palazuelo por el Mediodía y :el quinto 
de Artobas por Poniente; y con la cabida de 6.06 fa
negas que se le daba en la últim a medida y tasación 
de 22 de Julio de 1861, y se le otorgue en su conse
cuencia la correspondiente escritura de venta:

Vista la contestación de mi Fiscal en dicho Con
sejo pidiendo se absuelva de la demanda á la Ad
ministración, y se confirme la Real órden im pugnada 
en todos los extremos que com prende:

Vista la Real órdén de 10 ae Abril d# 1861, que 
declaró la nulidad de la subasta de la segunda po r
ción de la dehesa del Alamo por haber tenido lugar 
con error esencial en la designación del núm ero de 
fanegas de que se componía, inferior en más de una 
mitad del consignado en el anuncio , y concediendo á  
los compradores de las porciones tercera y cuarta la 
indemnización correspondiente á  la menor cabida de 
las mismas en atención á no llegar la falta á la mi
tad del número de las fanegas con que fueron ofreci
das en el propio anuncio de la ven ta ; y se mandó al 
propio tiempo que el caso actual formase ju risp ru 
dencia para todos los de igual naturaleza que,pudie
sen ocurrir en lo sucesivo, teniendo m uy presente 
que los bienes desamortizables no eran ni p(odian ser 
enajenados como cuerpos ciertos, sino por la cabida 
ó número de fanegas que contenían:

Considerando que la única cuestión planteada en 
la dem anda de estos autos es si la venta del quinto 
de que en ellos se trata  es válida ó nula por haber 
mediado en ella error en la cabida:

Considerando que, según el derecho vigente, se
m ejante error no afecta la validez de las ventas de 
esta clase en ningún caso:Considerando que no es aplicable al de este litigio 
la mencionada Real órden de 10 de Abril de 1861, 
porque jo. dispuesto en.ella*,atendida &u u a tu r a lm  y 
los principios que regulan los contratos, no tiene ni 
puede tener más fuerza que la de una condición ge
neral para estas v en tas, inaplicable á las anteriores á 
su fecha, como la de este p le ito ;, .  ̂ >Conformándome con lo consultado por la Spla de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, D. F ran
cisco Tames Ileyia, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
Antonio E scudero , D. Luis M ayans, el Marqués de 
V algorñera, D. Modesto Lafuente, D. José de Villar y  
Salcedo y D. Antero de Echarri ,

Vengo en declarar subsistente la  venta desque 
aquí se t ra ta , dejando sin efecto la Real órdén recla
mada , que la declaró nula.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos sesenta y  tres.= Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicacion.^Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia p iíM icala  
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como Re
solución final en la instancia y autos, á que Se refiere;* 
que se una á los mismos; se notifique en forpia á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De. que certifico. 

Madrid 7 de Febrero Se 1863.==Juan Sunyé.



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á de Marzo de 1863, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Galicia y el de pri
mera instancia de Bande acerca del conocimiento de la 
causa formada en el último con motivo de las lesiones de 
Manuel Fernandez respecto de D. Antonio Alvarez Lo ve
ra , uno de los comprendidos en la misma:

Resultando que en 7 de Junio del año próximo pasa
do se suscitó disputa entre el referido D. Antonio , su so
brina Dominga Alvarez y Manuel Fernandez con motivo 
de haber atravesado aquellos con sus ganados por una 
heredad de este; que en la riña fué herido el Fernandez, 
y  que por ello el Juez de primera instancia dé Bande ins
truyó la correspondiente causa, en la que después de ha
berse hecho constar la sanidad del Manuel, formuló la 
acusación el Promotor fiscal pidiendo que se condenara 
al D. Antonio y su sobrina como autores de lesiones cor
porales menos graves en las penas que propuso:

Resultando que hecha saber á estos la petición fiscal 
para que dijeran si se conformaban con ella, acudió el
D. Antonio ai Juzgado del Gobernador militar de la pror 
vincia de Orense pidiendo que oficiara de inhibición á|[ ' 
de primera instancia de Bande, y presentó para'probap 
su fuero dos Reales despachos, en uno de los cu&les sé ' 
le concedió cuando era sargento primero del batallón ; 
provincial de Zaragoza el grado de Subteniente de infan
tería , y en el otro el retiro con el haber mensual de fO f 
reales, conforme á la ley de 28 de Agosto de 1841:

Resultando que dirigido el oficio, el expresado Juez 
ordinario se negó á inhibirse del conocimiento de la cau- 
sav ydo mismo hizo al ser requerido en forma por el Juz
gado d& la Capitanía general, originándose la presente 
competencia:

! Resultando que la Autoridad militar se funda en la 
disposición dé las leyes 4.Y  44 , 20 y 21 , tít. 4.*, libro 6/ 
de la Novísima Recopilación; de los artículos 6.* y  7/, tí
tulo 4 ¿Y Y 4Y  til- 4.*, tratado 8.# de las Ordenanzas ; de la 
Real órden de 28 de Mayo ¡de 4830, y de la ley y  regla
mento vigentes de retiro, según las cuales disfruta del 

.Tuero completo de Guerra el que se retira del servicio 
con Real despacho y sueldo por haber cumplido los años 
prevenidos, y queda sujeto al fallo de los Juzgados milita
res en ios delitos que cometa, siempre que estos no cau
sen desafuero; en que no le produce el de lesiones, y  en 
que D. Antonio obtuvo su retiro con las circunstancias 
indicadas: *

Y resultando que el Juez ordinario alega que en el 
despacho de Alvarez no se le concedió expresamente el 
fpero militar, y tn tal caso no debe gozarle, según la ley 
4 4, tít. 4.*, libro 6.é de la Novísima Recopilación; enten

diéndose limitada la gracia del retiro al uso de uniforme, • 
con arreglo á las Reales órdenes de 4 3 de Setiembre y 1 7 
de Agosto de 1844, y 9 de Julio de 1847 , é invoca ade
más en su apoyo la "sentencia de este Supremo Tribunal 
de 47 de Diciembre de 1858 :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Urbina:
Considerando que D. Antonio Alvarez obtuvo el des

pacho de su retiro con el sueldo que le correspondió por 
sus años de servicios, y que por lo tanto disfruta del fue
ro militar completo, conforme á las disposiciones vigen
tes y á la jurisprudencia de este Tribunal, sin que tenga 
aplicación á este caso la sentencia del mismo de 17 de 
Diciembre de 4858 , citada por el Juez de primera ins
tancia : ^

Y considerando que por no tratarse en esta causa de 
delito que produzca desafuero, y por concurrir en Alva
rez las circunstancias que se han expresado, debe ser juz
gado por sus propios Jueces militares;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa en cuanto á D. Antonio Alva
rez Lovera corresponde al Juzgado de la Capitanía gene
ral de Galicia, al que se devolverán sus actuaciones, y 
las suyas al de primera instancia de Bande, á fin de que 
haga sacar el oportuno tanto de culpa relativo al D. An
tonio , y le remita á dicho Juzgado militar para lo que 
proceda con a "reglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.*=Juan Martin Car- 
ramolino.*=Félix Herrera de la Riva.=Juan María Biec.=-* 
Felipe de Urbina.=*Eduardo Elío.=~Domingo Moreno.

Pubiicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy , de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 2 de Marzo de 4863.«~Gregorio Camilo García.

R E C T I F I C A C I O N E S .

En la Gaceta del dia de ayer y primera sentencia del 
Tribunal Supremo de Justicia que la misma inserta, en su 
primer resultando y línea 6.a, dice D. Angel Quintana, 
debiendo decir D. Angel Quintanal\ en su segundo resul
tando y línea 4.a, dice Fernandez Ledano, siendo Fernandez 
Sedaño; en su cuarto resultando y línea 3.a, dice diciendo 
que en uno, debiendo ser diciendo en uno. En el sétimo re
sultando y línea 5.a, dice Ledano, debiendo decir Sedaño. 
En el undécimo y último resultando y su línea 8.a, dice 
como fundamento, siendo como fundamentos. Por último, en 
el primer considerando y línea 8.a, se dice apareció, de
biendo decir apreció.

J « ’n t a  # to 1a  B c u u a  p ú b l i o a .

. . 1. Secretaria.

E s t a d o  demostrativo del resultado de ía subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo T.® de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de 
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones

Cambio
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. ^ que ofrecen 

su venta.

D. Ginés Durban.......................... . ........................... No preferente. 23.704 95,50
Matías Fernandez................................................... 470.848 95,55
José Martínez...................................... ................. ,, 5 0 .9 8 2 9 7 *
Gervasio Monaco................................................... ., 311.075 97
Sebastian Fernandez......................... .................. ,. 216.171 95,75
Antonio Martínez García...................................... ., 691.785 95,97
E. Bayo. v............................................................. 655.810 95,95
Epifanio Sanz......................................................... . • 4.018 95,90
El mismo.............................................................. . . 37.885 95,90
Cecilio Escudero.................................................... . . 200.000 95,98
El mismo.................................................. ............. 100.000 96,50
El mismo............................................................... 100.000 y7
Ramón López Belo....................... ......... ............ . . 41.068 95,40
Joaquín Miguel.............................  ..................... •• 5.020 96

Proposiciones admitidas.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Ramón López Belo.................................................. .
CfM ¥e\ ni A Cn n Tf I nía , 95,40 39.478

Él mismo. . . ................................ ..................
4.U1 « ) r i

37.885 í 41 -903 95,50 40.017
Ginés Durban........................................................ ...............  23.704 9*,50 22.637
Matías Fernandez.............................. ................. 95,55 4 4 9 .866Sebastian Fernandez (parte de 246.471 rs.] .......... 95,75 114.968

Madrid 27 de Febrero de 1863.«—El Secretario, Á 
Quiñones.

697.565 666.666

mtonio Bruno Moreno.—V.* B.*«=E1 Presidente , P. O., Alvarez

Estado demostrativo del resultado de la subasta ce
lebrada en este día pará la adquisición de cré
ditos de las Deudas ámortizables de primera clase, 
de segunda clase interior y exterior y de la del Teso
ro procedente deí personal, consiguiente á lo pre
venido en las leyes de 4.° de Agosto de 4854 y 34 
dé Julio de 4855, y con arreglo á lo resuelto en 
Real órden de 5 de Octubre último.

CAMBIOS FUADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO
EN LA SUBASTA : AMORTIZARLE DE PRIMERA CLASE 35,35 POR
400.— IDEM DE SEGUNDA INTERIOR , 19 POR 100 — IDEM DE
SEGUNDA EXTERIOR , 2 ,̂60 POR 400. —  IDEM DEL PERSONAL 

23,30 POR 100.

Proposiciones presentadas.
EN L A  DEUDA AMORTIZARLE DÉ PRIMERA CLASE.

„ . t Cambio
Sujetos que bao hecho Importe no- á que

las proposiciones. minal. ofrecen su
venta.

D. Jácinto Navarro y  Lázaro... 14 í.000 35,30
Joaquín Domínguez de Riezu. 2.858.000 35,30
Jáciñto Navarro y Lázaro.. .  200.000 35,40
Antonio de Dorronsoro. . . . . .  72.000 35,50
José de Vivancoi. .i. ¿ ¿ . . . , .  460 000 35,50

EN LA DEUDA AMORTIZARLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. ¡Manuel de Novales.. . . . . . . .  700.001 4 8,90
El 'mismo.. . . . . . . . ----- . . . .  100 000 18,90
E. G. E strada ....... . . . . . . .  10 000 18,49
León A. Laílitté..: . . . ;   4.000.000 4 8,50
El mistnq*. .  v . . . . . . . . . . . . .  1.000.000 19
.Antonio He Dorronsoro ----  4 25.000 4 8,75
Francisco Arribas... . . . . . . .  4.000.000 49,90
El mismo     1.000.000 19,95

EN LA DEUDA DEL PERSONAL.

D. Manuel Perez Torres.  200.000 23,25

_ . t , Cambie
Sujetos que han hecho Importe no- á que

las proposiciones. mina!. ofrecen su
venta.

D. Epifanio Sanz. •  31.476 23
El mismo.............................  33.033 22 96
El mismo. .............  31 755 22,*99
El mismo.............................  30.000 23,10
Silverio de la Torre............. 2.400.000 22 99
Pedro de las Rivas...    33.721 22,90
Jacinto Navarro y Lázaro... 4.3.393 22 90
El mismo...................... , . .  200.000 22*99
José Ventura Romero  L000.000 23,20
El mismo............................. 4.000.000 22/J8
Tomás Navarro.................... 300.000 23,15
Abdon Moreno....................  600.000 23*15
El mismo.............................  10.902 22,90
El mismo.............................  4 00.000 23,25
Francisco Frade..................  200.000 23,41
El mismo.. ..............   200.000 23¡07
José Martínez......................  40 656 23
Agustín Sanz................   1.004.200 23,4 5
Víctor María Cortezo  6.897 22,50
Santiago Gancedo................  95.077 23,10
Antonio de Dorronsoro  500.000 23¡25

. El mismo.............................  200 000 23*25
El mismo...........................   300.000 22,99
El mismo.............................  300.000 22,99
El mismo.............................  300.000 23,15
El mismo...........................   300.000 23,20
El mismo.............................  135 000 22.95
El mismo............................. 23.855 22,75
Antonio Mena......................  275.000 23,19
Angel Franco Pardo  4 9.909 22,95
El inismo  ................... 20.000 23
El mismo.............................  20.000 23,05
Juan José Ortiz y López  20.810 23
Bernardo Brieba  9.211 23
Manuel de Novales  300.000 23,15
Bernardo Monreal  25.558 23*50

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

>. Antonio Dorronsoro..........................................
Epifanio Sauz....................................................
José Ventura Romero.......................................
Epifanio Sauz..............................*....................

El mismo.......................................  300.000 i
Silverio de la Torre..........................................
Bernardo Brieba...............................................
Angel’Franco Pardo........................................
Juan José Ortiz y López....................................
Epifanio Sanz.. . .  ......... ..................................
José Martínez.......................... ......................

Francisco Frade...............................................
Epifanio Sanz. .................................................
Santiago Gancedo.............. ..............................

135.000
33.000 

1 .00a.000
31.7:5

200.000

600.000

2.400.000
9.211

20.000 
20.810 
31.476 
40.656 
20.1)00

200 000 
30.000 
95.077 

200.000

22.95
22.96 
2*,98
22.99
22.99

22,^9
22.99 
23 
23 
23 
2.3 
23
23,05
23,07
23.10
23.10
23.11
23.15
23.15 
»,1 5
23.15

30.982
7d>34

2!9.800
7,300

45.980

137.940

551.760 
2.H8 
4.600 
4.786 
7.239 
9.350 
4 610 

46.140 
6.930 

21.962 
46.220

Tomás Navarro............................................
300.000
300.000
300.000
600.000

69.450
69.450
69.450

Abdon Moreno.................. ............................ 138.900
Agustin Sanz.. .■............................................ • ' i  1.004.200 23,15 23*.472
Antonio Mena..................................................
Antonio Dorronsoro.................... ..................
Trmé Ventura Romero .......................................

¿ 275.000 
300.000 

1.000.000

23.19
23.20
23.20

63.772
69.600

232.000
AUdon Moreno.................... ............ ................ 100.000 23,25 23.250
Antonio Dorronsoro......................  200.000 j
El mismo.......................................  500.000 i
Manuel Perez Torres.............. ........................

" 700.000 

..... 200.000

23.25

23.25

162.750

46.500

10.284.^95 2.374.596

Madrid 28 de Febrero de m i —El Secretario , Antonio Bruno Moreno.—'V.*
te. .T Sierra.

Director general, Presiden-

ANUNCIOS OFICIALES.
Mayordomía Mayor 

de SS* AA. RR. los Sermos. Sres Infantes 
Duques de Montpensier.

SS. A A. RR. los Sermos. Sres. Infantes Duques de 
Montpensier recibirán en sus Reales habitaciones hoy 
jueves 5, de una á tres la tarde.

P. F. de Mayordomo Mayor, el Gentil-hombre de ser
vicio— el Marqués del Moscosso.

Dirección general de Instrucción pública.
Universidades.

Por órden de 24 de Febrero anterior se ha nombrado 
el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición á 
la cátedra numeraria de Derecho político de los principa
les Estados, Derecho mercantil y Legislación de Adua
nas de los pueblos con quien España tiene más frecuen
tes relaciones comerciales, propia de la Facultad de Dere
cho , sección de Derecho administrativo, que* se halla va
cante en la Universidad de Sevilla.

Lo que se anuncia para conocimiento de los oposito
res, y á fin de que estos se presenten en la Universidad 
Central á recibir las instrucciones consiguientes.

Madrid 2 de Marzo de 18t 3.=*El Director general, Pe
dro Sabau.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 25 de Fe

brero de este año, esta Dirección general ha señalado el dia 
10 del próximo mes de Abril, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de segundo órden de Lillo á Villacañas, en ía 
parte comprendida en la provincia de Toledo, cuyo pre
supuesto asciende á 835.95 ) rs. vn.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Tole
do ante el Gobernador do la pro\rir»r»ia • Hallan.Iojo ©rv
ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la canti-

para tomar parte en esta subasta será de 4l.000rs. vn.en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo 
menos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 25 de Febrero de 1863.= El Director general 
de Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publi
cado con fecha 25 de Febrero último , y de las condicione? 
y requ isitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de segundo órden de 
Lillo á Villacañas, en la provincia de Toledo, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.............

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 

Montblanch, de tercera clase, con fianza de 8.000 rs., en 
el territorio de la Audiencia de Barcelona; y al objeto de 
proveer el mismo, se hace saber á los que aspiren á él, 
por considerarse con las cualidades necesarias para ob
tenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la publi
cación de este anuncio presenten sus solicitudes docu
mentadas á S. M. por conducto del Regente de dicha Au
diencia.

Madrid 4 de Marzo de 4 863.=E1 Director general, An
tonio Romero Ortiz.

Dirección de Hidrografía.
♦ AVISO A LOS NAVEGANTES.

M a r  de l as  A n t il l a s .

Boyas-valizas y de amarra en el puerto de Samaná, 
isla de Santo Domingo.

Según ha manifestado el Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero de la Habana é islas de Barlovento, 
se han fondeado en el mencionado puerto las siguientes 
boy;¿s-valizas:

Situación de la boya-valiza del extremo NO. 
de Cayo Levantado.

Centro del islote Bonhome.......................... N. 12.a E.
Centro de la batería de punta Cacao  N. 60. E.
Punta NO. de Cayo Pascal : . . . . . . .  E.
Punta N. de Cayo Levantado  S. 5 E.

Situación de la boya-valiza del extremo S. 
del Bajo Carenero Chico.

Punta E. de Cayo Carenero Chico..............  N. 25* O.
Centro de la batería del Cacao..................    E.
Punta O. de Cayo Levantado  S. 36 E.
Centro de la isla Arena.....................   S. 49 E.

Situación de la boya de amarra de Bahía Clara.

Punta Lirio....................    E.
Punta Grosa  ...............................   N. 46* O.
Punta E. de Cayo Tropezón  N. 87 O.
Punta SO. de Cayo Levantado....................  ¡6. 55 E.

Situación de la boya de amarra de Puerto Santa Bárbara.

Centro de la batería de Santa Bárbara  N. 28* E.
Punta O. de Cayo Escondido.......................  S. 35 O.
Punta O. de Cayo Carenero Grande  S. 46 E.
Punta O. de la bahía de la Aguada  N. 36 £.

Los rumbos son magnéticos.

Faro en Punta May si.—Isla de Cuba.

Según noticia dada por el mismo Excmo. Sr., se ha 
encendido desde el i 9 de Noviembre de 1862 el mencio
nado faro, recientemente construido.

Está situado en la expresada punta, que es la oriental 
le la isla de Cuba.

Aparato dióptrico de segundo órden.
Luz fija , de color natural.

Latitud.... 20* ..15'..10" ..N.
Longitud. 67 ..58 ..7 O. de S F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
mar, 39 metros.

La torre es redonda, de base octagonal, y unida á la 
habitación de los torreros.

M a r  B lan c o .-—Costas  de  R u s ia .

Según anuncio del Ministerio de Marina del Imperio 
de Rusia, deben encenderse desde el 13 de Agosto próxi
mo los dos siguientes faros recientemente construidos:

Faro de Siuiatoi Noss.
Está situado en el cerro más elevado y más meridio

nal de Swiatoi Noss, en la parte O. de la entrada del mar 
Blanco.

Aparato catóptrico.—Luz fija, blanca.
Alcance en tiempo despejado, 20 millas.

Latitud.... 68*..8'..52" N.
Longitud. 46 ..4 ..10 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
91 metros.

La torre es de figura octagonal, de 18 metros de altu
ra , pintada de amarillo claro y la linterna de color 
gris.

Con objeto de que pueda reconocerse fácilmente el 
cerro de Swiatoi Noss, en tiempo de niebla y cuando no 
se vea el faro, se ha construido cerca de la parte N. del 
cabo una torre de madera, de figura de pirámide cua
drángula r, de 45 metros de altura y 34 metros de eleva
ción sobre el nivel del mar; sus caras están pintadas á 
fajas blancas, negras y rojas.

Faro en isla Sosnovets.

Está situado en la expresada isla, parte O. de la en
trada del mar Blanco.

Aparato catóptrico.—Luz fija , blanca.
Alcance en tiempo despejado, 13 millas.

Latitud.... 66*..29'..48" N.
Longitud. 46 88 n. aoC. v

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
mar, 32 metros.

La torre es de figura octagonal, de 23 metros de altu
ra , pintada de amarillo claro y la linterna de color 
eris.

Luz en Solovetzki.
Asimismo, cop objeto de iluminarla parte NO. del 

horizonte, se encenderá provisionalmente, por via de en
sayo , una luz en la torre de la iglesia del cerro Sekirnoi, 
isla de Solovetzki, á la entrada del golfo de Onega.

Su situación geográfica es la siguiente:

Latitud.... 65*.. T..00- N.
Longitud. 41 ..49 ..46 E. de S. F.

V a l iz a m ie n t o  de la s  costas de  F r a n c ia .

Por disposición del Ministro de Obras públicas del Im
perio de Francia, se han verificado durante el mes de No
viembre de 4 862 las siguientes alteraciones en el expre
sado valizamiento:

P aso  de  Ca l a is .— Se ha colocado una boya de palastro 
sobre el banco Ligne, y otra, también de palastro, con 
campana y reflectores en los Quénocks.

F in is t e r r e .— La boya que indicaba las piedras Les Fi- 
llets; en la gola de Brest, la del Stolvézen, de las cercanías 
de la rada de Mórlaix, y la valiza del Carree Bazil, en La- 
yerwrach, han sido destruidas por el mar.

Bocas d e l  R ódano .— El mar se ha llevado la boya del 
bajó La basse Saint-Estéve, en las inmediaciones de la isla 
Ratoneau , rada de Marsella.

Madrid 19 de Febrero de 1863.=Francisco Chacón.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

Concluidos los cupones que para el pago de intereses 
se hallaban unidos á las acciones de carreteras de á 2.000 
reales del empréstito de 30 millones emitido en Abril de 
4850, la Junta, según anuncio que se publicó en i4 de 
Marzo del año anterior, tiene dispuesto que no se verifi
que la renovación de dichas acciones á fin de que sus 
tenedores conserven el derecho á los sorteos de amorti
zación que anualmente han de celebrarse hasta su total 
extinción en el de 1872 con los mismos números de aque
llas , y que para el pago de los réditos que devenguen en 
lo sucesivo se presenten originales, como se hace con los 
créditos nominativos y billetes del material del Tesoro, 
con el objeto de que al satisfacerse su importe se devuel
van dichos documentos con la nota á su dorso que ex
prese el pago que se realiza.

En su consecuencia, los tenedores de las acciones de 
carreteras de que se trata, que existen en circulación, 
las presentarán bajo dobles carpetas en la sala de recibo 
de documentos de estas oficinas desde el dia 45 de Mar
zo próximo para el cobro de la anualidad que vence en
1.* de Abril siguiente, debiendo acudir después con la car
peta-resguardo á la Secretaría á fin de que se consigne 
en ella el dia en que ha de satisfacérseles su importe y 
devolverles las acciones. Para evitar las contingencias de 
un extravío tratándose de documentos ai portador que 
préviamente han de reconocerse, y que no pueden ser 
taladrados á su presentación corno se hace con los cu
pones, la Junta ha acordado que no se admitan para el 
pago de intereses en las Tesorerías de Hacienda pública 
de las provincias, debiendo precisamente presentarlos 
sus dueños en las oficinas de la Deuda pública en Madrid.

Madrid 24 de Febrero de 486 3.*=El Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.*=-V. B.*««=El Presidente de la Junta, 
P. O., Heredia.

las, sirviendo de tipo la muestra que estará de manifies
to en esta Fábrica. , . .

3.a Además se obligará el contratista a entregar, si el 
servicio las hiciese necesarias, hasta un máximum de 
3.o00 varas sobre las 22.500 objeto de esta subasta bajo 
las mismas responsabilidades que expresara la condi- 
cion 6.a *

4.a Serán de cuenta del contratista los gastos de con
ducción y demás que ocurran hasta entregar el gene
ro en esta Fábrica, así como también todos aquellos que 
se originen en la formación del expediente, subasta, otor
gamiento y copias de escritura.

5.a El contratista entregará la tela conforme se vaya ne
cesitando, prévio aviso de un día de anticipación, y si no 
lo verificase, ó si aquella no fuese admisible, se compra
rá á su coste la cantidad que faltase en ajuste alzado ó 
como mejor se estime; en cuyo caso el Escribano de Ha
cienda dará testimonio de la compra y aviso anticipado 
al contratista por si quisiera presenciarla, bi en esta 
compra resultase ser el precio mayor que el de contra
ta, abonará el rematante la diferencia en el preciso ter
mino de 10 dias; pero si fuese menor, no tendrá dere
cho á reclamar cantidad alguna. #

6.a Para los efectos de este contrato, se entienden 
renunciados todos los fueros y privilegios particulares, 
obligándose el rematante por medio de escritura publica, 
otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la aproba
ción de la subasta, á responder de cualquier falta de lo 
estipulado , cuya responsabilidad se le exigirá por la ór
den de apremio y procedimiento administrativo, con su
jeción á lo que dispone el art. 11 de la ley de Contabilidad.
Si el rematante no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tuviera efecto en el término que se señala, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo, sien
do las consecuencias de este hecho que se celebre nue
vo remate con las mismas condiciones pagando el rema
tante, primero la diferencia de precio del primero al se
gundo, satisfaciendo aquel los perjuicios que hubiese re
cibido el Estado por la demora del servicio, y reteniéndole 
la garantía de la subasta para cubrir estas responsabili
dades y las probables, secuestrándole al efecto los bienes 
necesarios si aquella no alcanzase. .

7.a La tela que entregue el contratista en esta r abrí - 
ca será reconocida por los Jefes del establecimiento, y  
resultando admisible se expedirán los correspondientes 
recibos, que serán satisfechos después de haberse com
prendido los créditos necesarios en las distribuciones 
mensuales de fondos. f ,

8.a La subasta se celebrará en esta Fábrica el día 20 
de Abril próximo, prévios los correspondientes anuncios 
en la Gaceta, Diario de Avisos y Boletín de la provincia y 
por medio de carteles que se fijarán en los parajes mas 
públicos. Dicha subasta será presidida por el Administra
dor Jefe, con asistencia del Inspector y Escribano do 
H^gicoíIh

9.a Desde las once de la mañana del expresado dia á las 
doce y media y en presencia de los individuos que compo
nen la Junta de subasta, recibirá su Presidente los pliegos 
cerrados que presenten los licitadores, los cuales acompa
ñarán al inismo tiempo certificación de la Caja general de 
Depósitos expresiva de haber entregado en ella la cantidad 
de 4.000 rs. en metálico ó su equivalente en papel dei 
Estado. Estos pliegos, que estarán redactados como el mo
delo que se inserta, se numerarán por el Órden que se 
presenten. •

4 0. El mencionado depósito de que habla la condi
ción anterior de 1.000 rs. se devolverá á todos aquellos 
cuyas posturas no fuesen admisibles; reservándose el 
Presidente el del mejor postor, el cual lo ampliará hasta 
la cantidad de 2.000 rs. en metálico, ó su equivalente á 
los tipos establecidos en las clases de valores admisibles 
para este objeto.

41. Dadas las doce y media se anunciará que queda cer
rado el acto, leyéndose en alta voz las proposiciones pre
sentadas y adjudicándose e! servicio á la más beneficiosa 
para el Estado. En el caso de haber dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá entre los firmantes de las mismas 
una licitación verbal por término de un cuarto de hora, 
adjudicándose la subasta á la más beneficiosa para la Ha
cienda y en defecto á la que hubiese sido presentada con 
anterioridad.

12. No se admitirá proposición que exceda del precio 
de un real 97 cénts. cada vara de tela, que es el tipo que 
se fija en la baja.

4 3. La adjudicación definitiva de la subasta no ten
drá efecto sin la aprobación del Gobierno de S. M.

Modelo de pruputiviun.

D. F. de T., que vive calle de , núm...., cuarto...., y
que reúne cuantas circunstancias exige la ley para repre
sentar en acto público, enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta de Madrid, núm...... fecha..;., y de las demás
circunstancias y requisitos que se previenen para la ad
quisición en pública subasta de 22.509 varas de tela para 
el enfarde que necesita la Fábrica del Sello desde 1.* de 
Julio de 1863 á 30 de Junio de 1866, se compromete á
entregar cada vara del referido artículo al precio de ,
á cuyo efecto acompaña el recibo que acredita la entrega 
de 1.000 rs. en la Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma del lidiador.)
Madrid 9 de Enero de 1863.=-»E1 Administrador Jefe, 

Esteban Morales.

Pliego de condiciones para la contratación en pública subetsta 
de la goma, melaza, cola y aguarrás que para todas sus 
elaboraciones necesita la Fábrica nacional del Sello en. los 
años de 1863, 1864 y los seis primeros meses de 4865.

1 .a La Hacienda pública contrata por medio de pública 
licitación la goma, melaza , cola y aguarrás que necesite 
esta Fábrica en los años de 1863, 1864 y los seis prime
ros meses de 1865 para sus elaboraciones, y cuyo consu
mo probable se calcula en 80 arrobas de goma, 40 id. de 
melaza, 25 de cola y 40 de aguarrás en cada año.

2.a Los mencionados efectos serán todos de la calidad 
más superior, obligándose el contratista á surtir á la Fá
brica de los que necesite en la citada época, sea cual fue
re la cantidad que se le pida , toda vez que la que se fija 
en la condición 1 ,a no es más que un cálculo aproximado 
para gobierno de los licitadores.

3.a Serán de cuenta del contratista los gastos de con
ducción y demás que ocurran hasta entregar los mencio
nados efectos en la Fábrica del Sello , así también como 
todos aquellos que se originen en la formación del expe
diente de subasta, otorgamiento y copias de escritura.

4.a El contratista entregará los efectos que se subasten 
en esta Fábrica conforme se vayan necesitando, prévio 
aviso de un dia de anticipación; y si no lo verificase, ó si 
aquellos no fuesen admisibles, se comprará á su costa la 
cantidad que faltase en ajuste alzado ó como mejor se es
time, con asistencia del Escribano de Hacienda, que dará 
testimonio de la compra y aviso prévio al contratista por 
si quisiese presenciarlo. Si resultase ser el precio mayor 
que el de contrata, abonará el contratista la diferencia en 
el preciso término de tres dias; pero si fuese menor, no 
tendrá derecho á reclamar cantidad alguna.

5.a Para los efectos de este contrato, se entenderá re
nunciados todos los fueros y privilegios particulares, 
obligándose el rematante por medio de escritura pública, 
otorgada dentro de los ocho dias al de la aprobación de 
la subasta, á responder de cualquier falta de lo estipula
do, cuya responsabilidad se le exigirá por la via de apre
mio y procedimiento administrativo, con sujeción á lo 
que dispone el art. 44 de la ley de Contabilidad. Si el re
matante no cumpliese las condiciones' que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señala , se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio suyo, siendo las conse
cuencias de este hecho que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo, satisfaciendo aquel los per
juicios que hubiere recibido la Hacienda por la demora 
del servicio, y reteniéndosele la garantía de la subasta para 
cubrir estas responsabilidades y las probables, secues
trándole al efecto los bienes necesarios si aquella no al
canzase.

6.a La cola , goma, melaza y aguarrás que entregue el 
contratista serán reconocidos, haciéndose las pruebas ne
cesarias por el Administrador Jefe, Inspector, Guarda- 
almacén y Maestro de labores; y resultando admisibles 
por reunir todas las condiciones de la contrata, se expe
dirá el correspondiente documento, que será pagado por 
la Caja de caudales del establecimiento, prévia consigna
ción de fondos.

7.a La subasta se verificará en la Fábrica nacional del 
Sello el dia 21 del actual, prévios los correspondientes 
anuncios en la Gaceta y  Diario oficial. Dicho acto será 
presidido por el Administrador Jefe del establecimiento, 
con asistencia del Inspector y Escribano de Hacienda.

8.a Desde las doce á las doce y media del expresado 
dia se recibirán por el Presidente del acto á la subasta los 
pliegos cerrados que presenten los licitadores, acoiñpa-

*ñando al propio tiempo certificación de ía Caja general de 
Depósitos expresiva de haber entregado en la misma la 
cantidad de 500’rs. en metálico ó su equivalente en papel 
del Estado. Estos pliegos se numerarán por el órden que 
se presenten, y estarán exactamente ajustados al modelo 
que se inserta.

9.a El mencionado depósito de que trata la condición 
anterior se devolverá á todos aquellos cuyas posturas 110 
fuesen admisibles, y reservándose el Presidente el del me
jor postor, el cual le ampliará hasta la cantidad de 2.000 
reales en metálico ó su equivalente á los tipos estableci
dos en las clases de valores admisibles para este objeto, 
cuya suma afianzará el cumplimiento del servicio á que 
se obliga.

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

Interesadas. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Jacinto Navarro y  Lázaro.............
Joaquín Domínguez de Riezu... . .

35.30
35.30

50 126 
1.008.874

3.000.000 4.059.000

. . *N  LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D E (r Estrada.. ................................ 48,19
18,50
18,75

18,90

19

4.819
185.000 
23.437

151.200

190.000

Léon Adolfo LaíRtte.. . . .  i . . . . . . .
Antonio dé D o r r o n s o r o . —
Manuel de Novales............. .
El inferno. ¿. . . . .  I . . . . . . . .  . í . . . .
León A. Laffitte.........................

................... 4.000.000

:: m S I  8oo-oo°
......... .........  4.000.000

2.935.000 551.456

D, Víctor María Cortezo...................
Antonio de Dorronsoro................
Abdon Moreno........... ...................

EN LA DEUDA DEL PERSONAL.

22,50
22,75

4.551
5.427
9 LQC

Pedro de las Rivas.......................
Jacintp Navarro y Lázaro........... .
Angel Franco Pard#......................

33.721
Am V\J
22.90
22.90 . 
22,95

7.722
9.936
4.596

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte los 

Sres. D. Pedro López, D. Mariano Turón , D. Agustín Lan- 
de, D. Pedro Perez Rincón, D. José Zapater, D. Juan de 
los Santos Izquierdo, D. Miguel Aguirré, D. Rafael Lagu
na, D. Fulgencio Fernandez, D. Antonio José Caballero, 
D Melchor Ramírez y D. Fermín Arteta; y siendo nece
sario enterarles de asuntos que les interesa , se les invita 
se personen en ésta Administración, establecida en lá 
Plaza Mayor, núm. 7, piso segundo; en la inteligencia que 
de no verificarlo se les seguirá perjuicio.

Madrid 4 de Marzo de 1363.=Tomás Mojados.

F&brica nacional del Sello.
Pliego de condiciones para la contratación en pública subas- 

ta de 22.500 varas de tela ordinaria que para el enfarde 
de cubiertas df cajetillas necesita esta Fábrica.

1 .* La Hacienda pública contrata por medio de subasta 
22.500 varas de tela ordinaria de estopa que para el en
farde del papel de cajetillas necesita esta Fábrica desde el 
dia 4,* de Julio próximo al 30 de Junio de 1866. El consu
mo anual probable se calcula en 7.500 varas.

2.a La anchura de la mencionada tela será de 33 pulga-



jó. Dadas las doce y  media sé anunciará que queda 
^ rrado  el acto, leyéndose en alta voz las proposiciones 
^ s e n ta d a s  y  adjudicándose el servicio a la más bene
ficiosa para el Estado. En el caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá entre los firmantes de las mis
mas una licitación verbal por térm ino de un  cuarto de 
hora, adjudicándosq la subasta á la más beneficiosa para 
ja Hacienda, y  en su defecto á la que hubiese sido presen
t a  con anterioridad.

14. En el casó de que .ocurriesen dudas acerca de cuál 
sea la proposición más ventajosa, se practicará una liqui
dación de lo que im porte la rebaja total, adjudicándose el 
rem ate á la que en esta liquidación beneficie más los 
intereses del Estado. - 

4 2. No se adm itirá proposición que exceda de los p re 
sos de 90 rs. cada arroba de goma, 40 la de melaza, 
70 la de cola y 90 la de aguarrás, que son los precios que 
*e fijan á la baja;

\ 3. No se adm itirá proposición que no comprenda los 
cuatro artículos que se subastan. *

14. El rem ate no tendrá efecto sin la aprobación del 
Gobierno de S. M.

Modelo de 'proposición.
D . N . . vecino de . . ,  que vive calle d e . . . . ,  n ú m .. , ,  

que reúne cuantas circunstancias exige la ley para repre
sentar en acto público, enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta del Gobierno, n ú m . . . .  /fe c h a .. . . ,  y de las demás 
condiciones y requisitos que se previenen para la adju
dicación en pública subasta de la gom a, m elaza, cola 
y  aguarrás que necesite en ün año la Fábrica nacional 
del Sello, se compromete á entregar cada arroba de
goma á ................... ; cada una de melaza á .. ; cada una de
cola á . . . . y cada una de aguarrás á . . . .rs., á cuyo 
efecto acompaña el recibo que acredita la entrega en la 
Caja general de Depósitos de la cantidad de 500 rs.

(Fecha y firma del Imitador.)
Madrid I.* de Marzo de 1863.=»E1 Administrador Jefe, 

Julián de Urquiola.

Audiencia d e  B urgos.

PARTIDO JUDICIAL DE AZPÉITIA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro de este partido.
Villa de Azpéitia.

Situación de los inmuebles Naturaleza Núme Años
Objeto en que

y nombres de las ro Nombres de los intersados. Linderos. de Iüs ins— gg ygri—con que son conocido*. fincas. antiguo. cripciones. finaron

Callé del Medio (casa).. . . . U rbana.. 9 Francisco Javier y  D. Ignacio,

Calle del M edio... . . . . . . . . Idem. . . 1
Cayetano, Aguirre y Laincera. 

Manuel A lbizurri y  Juan, Igna
No constan. . Censo. . .  1768.

cio L arraar................................ Idem .. . . . . . Id e m ....  1759.
Iturriza. . Rústica.. » Pedro E cheverría............ ............ Idem ............ . Id e m ....  1768.
Calle de la Ig lesia ... . . . . . . U rbana.. 9 María Ignacia L arrum bide......... Idem............ . Idem___ Idem.
A rrabal. . R ústica.. » Conv.® de St.1 Clara (de Azcoitia). Idem............. . V e n ta ... 1769.
Arrabal (de arriba).............. Idem ___ » Convento de esta villa ............. Idem............ . Idem .. . .  Idem.
A acineta . U rbana.. » D. Francisco Javier Eguia.......... Id e m ........... . Idem .. . .  Idem
Calle de la Iglesia................. Idem . . . . » María Ignacia Barasabal............. Idem............. Id e m ....  1770.
Urrusuno. ...................... Rústica.. 9 Convento de esta v illa ............... Id e m ... Idem ___ Idem.
Terreno (Robledal)............. Idem___ 0 José Joaquin E m paran............... Idem............. . Id e m ....  Idem.
Plaza p ú b lic a .. . . . . . . . . . . U rbana.. » Pedro A nchieta............................ Idem ............ . C en so ... 1648.
Arrabal (de arriba). . . . . . . Rústica.. » Martin Agustin Echalecu........... Idem........ , V en ta ... 1772.
Echeverría . . .  - . . . . . . . .  . Urbana.. 9 D. José Agustin Zavala............... Idem............ . Censo. . .  Idem.
Arrabal (de abajo). . . . . . . . Idém . . . 9 José Joaquin de U sin.................. Idem .. . I d e m . . .  Idem.
Otzaca la mayor]. . . . . . . . . Rústica.. » Gabriel A izpuru......................... .. Idem .. . . . . . . Id e m ....  Idem.
Calle de la Ig lesia ... . . . . . . U rbana.. » Micaela Echaniz........................... Idem............ , Idem----  Idem.
U ranga-M unoa... . . . . . . . . Idém___ 9 José Jacinto Tena......................... Idem............ . Idem .. . .  1665.
Calle del Medio . . . . . . . . . . Idem. . . . » Idem ............................ .. . . .  ___ Idem ............ . Idem .. . .  Idem.
Calle de E m papan. . . . . . . . Idem .. . . » Manuel de Seguróla................... Idem........ . Id e m ....  1774.
Corostiola Idem .. . . » Doña Ana María Josefa Barrutia. Idem ............. . Id e m ....  4768.
Calle de E m paran ............... Idem .. . . 9 D. Ignacio Iru re ta ....................... Idem............. ■ Idem *... 1703.
Plaza Torre............................ Idem. . . . 9 Doña María Teresa Zuloaga. . . . Idem............. . Id e m ....  1772.
Calle de la Iglesia. . . . . . . Idem.. » Antonio Larralde.. .................... Idem............ . Id e m ....  1775.
Idem ___ ........... . . . . . . . . Id e m .,. . » Francisca de E g u ib a r................. Idem............. , Idem ___ 1743.
Casa calle de E m paran.. . . Idem .. . . )> D. José M o ren o ............ ............... Idem .. . . . . . . Id e m .,..  4758.
Urbieta (plaza vieja)........... Idem .. » Doña María Josefa G oiñativ ia ... Idem ............ , Id e m ....  1701.
Corostiola Idem .. » Catalina E izaga............................ Idem .. . . . . . * Id e m ....  4771.
Plaza de Calegoen. . . . . . . . Idem .. . . 9 D. Francisco E rquicia................. Idem............ , Id e m ... .  1706.
Calle de E m paran ........... Idem .. . . 9 D. Juan Antonio L e tu riondo .. . Idem............ Id e m ..,.  4725.
Idem . . . . Idem .. . . » Josefa de Celayarán..................... Idem............ . Id e m ....  1685.
Idem . . . . Idem .. . . )) Rafaél Seguróla. . . . . Idem .. . . . . Idem___ 4 747.
Idem . . . . Idem .. . . » Id e m ................................................ Idem............. . Idem___ Idem.
Calle del Medio.................... Idem .. . . » Ignacio Mandiola.......................... Idem ............. . Id e m ....  4753.
Calle de la Iglesia................. Idem .. . . 9 Ignacio L arralde ........................... Idem............. , Idem___  1680.
Arrabal (de A rana)............. Idem .. . . » Catalina G asturain....................... Idem............ Id e m ....  1609.
Calle de E m p a r a n . . . . . . . . Idem .. . . )> Bautista C elayarán....................... Idem............ , Idem___ 1660.
Idem Idem ___ » Juan C elayarán ............................. Idem............ Idem ___ 1670.
A rteaga.. Idem .. . . » Ignacio Zavala............................... Idem............ . Idem ___ 1715.
Calle de la Ig lesia ............... Idem .. , . » Catalina de Zavala ...................... Idem............ I d e m ....  1718.
Calle del M edio... . . . . . . . . Idem .. . . » Francisco de Udria Idem . . . Id e m ....  D 48.
Calle de la Ig lesia............... Idem---- 9 Id em ............................................... Idem............. . Idem .. . .  Idem.
Calle de E m p ara n .............. Idem .. . . 9 Catalina de A rrie ta ...................... Idem ............ Id e m .... 1592.
A rrabal (de A ra n a ) ........... Id e m ... . » Juan Iriondo.................................. Idem ............ Id e m ... .  1671.
Calle de Em paran . . . ___ Idem .. . . )) Doña María de A quem endi.. . . Idem............ , Idem ___ 1603.
Beraza. . .............................. Idem ___ )> Ana María de E izaguirre........... Idem............ Id e m ....  1699.
Hacia la caria de Oyangu-

r e n . . . . .............................. Rústica.. 9 Gabriela Micaela A ztigarraga.. Idem............ . Id e m ... .  1763.
Frente a la  igl.® parroquial. U rbana.. 9 D. Juan A rteaga.......................... Idem............ . Idem ... 1607.
Calle de E m paran.......... Idem .. . . » Antonio Eizm endi........................ Idem .......... .. . Idem___ 1652.
Cortacoa Id e m ... . » Luisa de Ira o la ............. .. Idem............ Id e m ....  1759.
Echeverri ............................ Idem---- 9 Id em ................................................ Idem............ . Id e m ....  Idem.
Calle del Medio................... Idem .. . . » Tomás Ignacio C o rta .. ........... Idem............ . Id e m ,...  1717.
Eleizalde. Idem----- 9 D. Miguel G arm endia................. Idem............ Idem ----  1750.
Calle de la Iglesia........... .. Idem___ 9 Mariano Bazasabal....................... Idem............ ,. Id e m ... .  1770.
Calle del M edio.................. Id e m ... . » D. José Ignacio Zubimendi........ Idem............ , .  C esió n .. 1766.
Echezarra (N uarbe).. . . . . Idem .. . . 9 Juan Bautista L arra r................... Idem............ C en so ... 1775.
Calle del M edio.. . . . . . . . Idem .. . . Catalina de Eizaga........................ Idem............ Id e m ... .  1658.
Ipinza., . , Rústica.. » Juan Urdampilleta............... .. Idem.......... . Idem .. . .  17 í 1.
Calle de E m paran ............... U rbana.. » María del Valle.............................. Idem .......... . Id e m ....  1660.
Calle de la Ig lesia .............• Id e m ... . » , Francisco E rq u ic ia ..................... Idem ............ .  Idem ----  1763.
U rcelayeta ............. .. Rústica.. J» María Ignacia U reta ..................... Idem.......... . . Idem .. . .  1719.
Ur res ti Ha............................... Urbana. )) Manuel de Egaña........................ Idem .. . . . . Id e m ....  4 68 6 .
Beraza . Idem .. . . )> María Ignacia O driozola.. . .  . . . Idem........... . . Id e m ....  17 23.
Cortuenecoa . . . . . . . . . . . . Id e m ... . » Antonio O yarzabal...................... Idem .......... . .  Idem----  1763.
Calle del M e d io . . . . . . .  . Idem .. . . » Lorenzo Aguirreche..................... Id em ... . . . . .  Id e m ... .  17 33.
Plaza (m ayor).. . . . . . . . . . . Id e m ... . y* Juan L arrar.................................... Idem. .. Id e m ....  1632.
A rzubia. Idem .. . . » Ignacio U rendain......................... Idem.......... . .  Id e m ... .  1775.
Calle del Medio..................... Id em ... . » José Goenaga................................. ídem .......... . . Idem ___ 4 658.
Calle de E m p a ra n .. . . . . . . Id e m ... . » D. Juan Avalde.............................. Idem.. . .  Id e m ... .  4 699.
Ipenza Rústica.. » Antonio U rdam pille ta ..... . . . . . Idem ........ .. Idem ___ 4777.
Itu rriza . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. . . » Pedro Echeverría......................... Idem.......... . .  V e n ta ...  Idem.
Calle del Medio.................. .. U rbana.. » Manuel L a rra r.............................. Idem.......... . .  C esión... 4778.
Echeverri Landeta............... Rústica.. 9 José Zabala..................................... Idem .......... . . V e n ta .. .  1779.
Portal de Magdalena........... Idem___ 9 Manuel Seguróla.......................... Idem.......... . .  C en so ... 1770.
Calle de E m paran............... U rbana.. :* Juan José Añanegui..................... Idem........ .. . .  Idem .. . 1781.
Calle de la Ig le sia ............. .. Idem. . . » José E cheverri.............................. Idem........ .. . .  Hipoteca. Idem.
Cortacoa. . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ... . 9 Luisa Irao la ................................... Idem.......... . .  V e n ta ...  Idem.

“ Calle de E m paran ................ Id e m ... . 9 Rosa Donesteve............................ Idem.......... . .  C enso ... 4720.
Corostiola......... íd e m .. . . 9 D. Ignacio O rendain ........... Idem.......... . .  Obligac.. 1781.
Portal de M agdalena.. Rústica.. 9 Jacinto Ignacio Q uintana........... Idem .. . .  V e n ta ...  17*2.
Calle de la Ig lesia .............. U rbana.. » Bartolomé E izaguirre.................. Idem.......... , .  Obligac.. 4783.
E scusta . .................. Rústica.. » Francisca Ib u ru s te ta ................... Idem ........... . .  V e n ta ...  Idem.
Echezarra (Nuarbe)........... .. U rbana.. 9 Manuel Elosegui.......... ................. Idem..........
E cheverri Landeta............... Rústica.. 9 Francisco Idiaquez........................ Idem........ ..
Calle de E ín p a ra n ............ .. U rbana.. » Isabel C elayarán.......................... Idem........ .. Obligac.. 4787.
A rrabal. Id e m .... » Martin Echalecu. . . .  .................. Idem..........
Izarraiz y Mauria........... Rústica.. 9 Duque de Granada....................... Idem ..
Calle de la Iglesia................. U rbana.. 9 D. Pedro Martin L arru m b id e .. . Idem.......... . .  V e n ta ...  179 2.
Torre (plaza) Idém .. . . 9 D. Javier Ignacio A m enabar.. . Idem.......... Id e m ....  4794.
Calle de E m paran......... , Idem .. . . 9 Ignacio Zavala.............................. Idem..........
Calle del Medio..................... Id e m .... 9 D. Francisco José Em paran........ Idem........ .
Loisoro y O lazarra............... Id e m .,.. 9 D. Manuel Ignacio Zuloaga Id e m .. . . , ,
Sorguinsulo núm . 22). Id e m .,.. 9 . Domingo A izpuru ................ I d e m .. . . . . . . .  Idem ....- Idem.
Habitain-aldea. V'. Y . . . . . . . . Rústica.. 9 Ignacio A lberdi.......................... . - Idem ........
Aratz , Id e m .... 9 Idem ................................ Idem ........
San José . , Idem .. . . 9 Idem............................................... , Idem........
U rrusuno-Iturbide............. . Id em ... . 9 D. Ignacio Antonio Larrañaga. . Idem ........
Gaztañadi-zabal . . . . . . . . . Id e m .... » Ramón A rru ti.............................. . Idem........ . . .  Id e m ....  Idem.
Sorguinsulo-gaztañadi-zabal Idem .. . . » D. Joaquin Lorazabal................. . Idem........
Badiolacho............................ . Idem .. . . 9 José Antonio U lazabal............. . Idem........
Larralde............ ................... Id em ... • 9 D Ignacio Ibero.......................... Idem........ Idem .. . .  Idem.
U llalarre............................... . Id e m ,.. . 9 Pedro Landa................................ Idem........
Zabalaga.................. .. . Idem .. . . 9 Juan José A guirrezabalaga.. . . . I d e m .. . . .
Bildósolá.............................. . Id e m .... 9 Antonio Itu rra ld e .. .................... . Idem........
M arturio .............................. . Id e m .... » Id e m ............................................ . Idem........
Lastaola-chulo..................... . Id e m ... . 9 Antonio Zulaica................. ........ . I d e m .. . . .
Basílica de la M agdalena., . Id e m .... 9 Ignacio Elorza.............................. . Idem.
Escusta Id e m ... . 9 Idem........ . . Venta Idem
Id e m ... . Id e m .... » D. Fernando M ayora........... . Idem........
Id e m ... . Idem .. . . Domingo Aizpuru....................... . Idem ........
Idem .. . , Idem___ h D. Luis Antonio A ltuna............ . Idem ........
H abitain.. . . . . ' .................... . Idem .. . . 9 D. Vicente María A lcibar......... . Idem........

Idem .. . 9 Juan Asensio L arrar . Idem. . . . , . . .  Idem .. Idem
H uerta (núm. 94)............... Id e m .., . 9 José Aba lia ................................... . Id e m ....
Idem (núm. 4 02)................. . Id e m .... 9 Doña Juana Castela.................... Idem........
Idem (núm. 100)........ . Id e m ... . 9 D. Ignacio Zuloaga...................... # Idem........
Idem (núm. 4 2 . ) . . . . . . . . . Idem .. . . 9 Benito B arrena........................... Idem .. . . Idem .. . .  Idem.
Idem (núm. 3 8 ) . . . . . . . . . , ,. Id e m ... . 9 D. José Ignacio Zulaica............. . Idem----
Trlpm (rním 87i 0 José G urruchaga........................ Idem. Id e m ... .  Idem.
Idem (núm. 3 6 ) . . . . .  . . . . ., .  Id e m .... ” " 9 D. Domingo A izpuru............. * , , . Id e m .,..
Idem (núm. 80).................. « Juan Ip arrag u irre .....................
Idem (números 2 2  y  412) . .  Id e m ;... X José Iparragu irre ...................... . .  Id e m ,,.. . . . .  Id e m .., .  Idem.
Idem (números 64 y 74). . .  Id e m ..., X> Ignacio A lberdi.................... .. . .  Id e m .,. .
Idem (núm. 8 4 ) ...................... X> Joaquin Sorozabal....................
Idem (núm. 73).......... )0 Ignacio E lorza.......................... . . . Idem . . . .  Idem.
Idem (núm. 28)................. )» Manuel Zuloaga........................
Idem (núm. 82)................. 9 Javier Antonio A lberd i... . , . . .  Idem___
Urbi , • D. Ignacio Antonio Larrañaga . .  Id e m ....
H uerta (núm. 4 45)........... d D. Juan Francisco C endoya.. Idem .. . . . . .  Idem .. . .  Idem.
Idem (núm. 5 8 ) . . . . . . . . »  D. Tomás Á rregui.................... Id e m ... . . . . .  Idem .. . ,  Idem.
Idem (núm. 47)................. 9 D. Domingo G uanaga............. . .  Idem .. . .
Idem í núm . 64).................... , 9 Francisco Javier E chevarría . . . Idem .. . .
Idem (núm eros 40 y 52). . .  Idem ... . 9 Antonio O taegui.. . . . ______ . .  Idem .. . .
Idem ( núm . 80)............... . 9 Juan Ip a rra g u ir re . .................. . .  Idem —
Idem ( núm . 97). . . . . . . . . . Idem .. . . » : Juan José Aguirrezabalaga
Idem 1(núm. 37)...........¿ . . .  Idem .. . . » ¿i Tomás U rre ta . . , . . . . . .  *.
Heredad (núm. 4 4) Zabalaga. Idem ... ■. » D. Martin Agustin Echalecu. . .  Idem ...
Estraga (núm. 4 4 ) .............. .. . 9 D. Francisco José E m p ara n . ., . .  Idem —
Heredad (núm. 8 ) ............... , » José Joaquin A rrieta........... . . .  Idem , . .

H uerta (núm. 79).........■ . « , . ■* 9 Francisco Borj ajYarza...........
Idem (núm. 86) .......... , , » Ignacio A burruza...............
Idem [núms. 50, 51 67, 91). Id e m .. , 9 Ramón E rraz ti............... ........ . . .  Idem ...
Idem (núm. 19). . . . . . . p f 9 José Francisco Berroncal,
Idem (núm. 26). . . . . . . , # » Manuel Ignacio U rrutia. . . . . . .  Idem .. .
Idem (núm. 74) . . . . . . . , , 9 Francisco Borja de Y arza. . ,
Heredad (A rlabain).. «. . .  Idem. . •. 9 Ignacio Odriozola. . . .  ----- . . .  Idem ...
H uerta (núm. 48).. . Idem .. ^ ..... 9 Martin U ribarri..................... . . ,  Idem .. .
Idem (núm. 106)............. , , 9 Pedro José A rzuaga.. . . . . . . .
Idem núm. 3 2 ) . . . . . . . . . . .  Idem .«, . » Domingo A izpuru.......... . . .  Idem ... . . . c  Id e m ...,  Idem
Idem (núm. 23)............... . . .  Idem.. » Juan Guenaga......................... . . .  Idem .,. ......... Id e m ...,  1802J
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de las ins- se veri- 
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11 u<srta (núm. 16).................. Rústica.. 9 Manuel A lcorta............................ .. No c o n s ta .. . V e n ta ...  1802.
[dem (núm. 78)...................... Idem .. . . 9 Francisco Borja de Yarza........... Idem ............... Idem .. . .  Idem.
Escurza-burua (núm eros

15,16, 47 y 48)................. Idem .. .  • 9 Pedro E chezarreta ......................., Idem ............... Idem ___ Idem.
Hu<3rta (num. 701................. ídem ___ » José de Azpiazu.............. ............ .. Idem ............... Id e m ....  Idem.
[dem (id.)........... . Id e m .... 9 José de A rregui............................. Idem .. . . . . . . Idem .. . .  Idem.
Cucd iia in ................................ Idem .. .  • 9 Fernando M ayora....................... Idem............... Idem .. . .  Idem.
líu<3rta (núm. 68).................. Idem ___ » José Lorenzo Échenagusia. . . . . I d e m . . . . . . . . Idem .. . .  Idem.
A rta -e rreca ........................... Idem .. .  • 9 Juan Ignacio L a rra r.................. .. Idem............... Idem. . . .  Idem.
Basajaundegui y S u pa in .. . Idem ___ » Francisco Zavala.........................., Idem............... Idem___ Idem.
Frealte a A nardi................... Idem .. . . 9 Martin Echalecu.......... ................ . Idem ............... Idem .. . .  Idem.
Sac iandi y Igarate-azpia.. . Id e m ... • 9 Id e m ............................................. . Idem............... Idem .. . .  Idem.
Urcjuinendi y Motroiza___ Idem .. . . 9 D. Melchor Ignacio Irazabal___. Idem ............... Id e m ....  Idem.
Eizbideta................................ írlpm . . » Domingo G urruchaga........... Idem.......... .. Tflpm THpm
Chíira g o rr i ............................

lUClll. . . .
Td pin g Antonio Queregeta..................... . Idem .............

lUCUl. . . .  1UC1U.
frlpm Trlpm

Me¡ndieh igu i..........................
lUl/Ul. . . .
Idem .. .  * jl Ignacio Bastida............................., Idem.............

íucm .. . .  íucui)
Idem 4 84 0

Larnberondo.......................... Idem .. . . y D. Vicente E rraz ti...................... Idem ...............
lucu i.. . .  i (j 1 v»
Irlpm Trlpm

Basajaundegui....................... Idem .. . . 9 Francisco Plazaola....................... . Idem ............... Idem .. . .  Idem.
L egabide............................. ídem .. . . 0 Doña Vicenta Rita L egarda ... . . Idem............... Idem ----- Idem.
Lam berrondo ...................... Idem---- 9 Idem ............................................... . Idem............... I d e m . . .  Idem.
A ratz-erreca....................... íd e m ... . 9 Ignacio Galdos .......................... . Idem........ .. Idem ___ Idem.
Macazti-azpia....................... ídem___ 9 Martin Agustin Echalecu.......... . Idem ............... Idem ----- Idem.
Calle de la Iglesia................. Urbana.. 9 D. Miguel Zuloaga....................... . Idem............... Obligac.. Idem:
Terreno (Montazgo)............. R ústica.. 9 D. Domingo E ce iza ................... . Idem............... Venta. . .  Idem.
Huerta en Magdalena......... Idem .. . . 9 Juan Ignacio E izaguirre............. Idem............... O bligac.. Idem.
Lam berrondo........................ Idem ___ 9 D. Ignacio E rraz ti...................... . Idem ............... Venta. . ,  Idem. .
Huerta (en Escusta)............. Idem .. . . • D. Ignacio Vicente M ayora... . . Idem ............... Idem----  Idem.
Agíuerdi.................................. Idem___ 9 Antonio Michelena..................... . Idem .............. Idem----  Idem.
Corteta.................................... Idem — 9 Josefa Olaizola............................ . Idem............... Idem . . . .  Idem. '
Terrenos (en Maltosa, Sar-

1*ondo, Loisoro , Otachi-
qu ieta , Allorbe, Samora-
erre.ca; Vidasola, Bere-
salde y Ugate)............ .. Idem ___ X» Francisco José E m paran.......... . Idem............... Idem. . . .  Idem.

E rram oeca............................. Idem .. . . 9 Pedro Ignacio A rsuaga............. . Idem .. . . . . . . Id e m ....  Idem.
G oldaerreta, Otraca-baso.. Idem .. . . 9 A la fábrica de esta Ig le s ia .... . Idem ............... Idem .. . .  Idem.
Erreca-gorri.......................... Id e m ... . 9 Ignacio Vicente Errazti............. . Idem............... Idem___ Idem.
Urcelayeta.............................. Idem ___ 9 Francisco José E m paran.......... . Idem............... Idem .. . .  Idem.
Lapach.................................... Id e m ... . » José G urruchaga........................ . Idem............... Idem .. . .  Idem.
Erdoleta é Igarate-azpia. . Id e m .;. . )) D. Ignacio Vicente E rraz ti___ . Idem........ .. Idem .. . .  Idem.
Leiceaga................................. Idem .. . . )) Luisa A rtiz................................... . Idem ............... Idem .. . .  Idem.
Agíu e rd i.. ............................ Idem .. . . 9 Miguel Iruretagoiena................ . Idem ..........■*. Idem .. . .  Idem.
Macasti azpia y S istiaga.. . Idem---- » Ignacio Vicente E rrazti............. . Idem............... Idem .. . .  Idem.
Arrobieta........ . .................... Id em ... . 9 Pedro Ignacio Arzuaga............. . Idem............... Idem .. . .  Idem.
Lapach............... ..................... Idem---- » Juan Ignacio Cendoya............... . I d e m . . . . . . . . Idem .. . .  Idem.
Sarrondo................................. Idem___ 9 Sebastian Lasa............................ . Idem............... Idem .. . .  Idem.
U tachiquieta......................... Idem .. . . 9 Francisco E chezarreta.............. . Idem............... Idem .. . .  Idem.
M a llo s .................................... Idem___ » D. Vicente O varzabal................ . Idem ............... Idem .. . .  Idem.
Samora-erreca .................... Id em ... . 9 Manuel Antonio O yarzabal. . . , . Idem ............... Idem .. . .  Idem.
Ugate........... ............................ Id em ... . 9 Juan Ignacio A rocena............... . Idem............... Idem .. . .  Idem.
Vildásola................................. Idem. . . . 9 Manuel Antonio Oyarzabal. . . . Idem ............... Idem----- Idem.
B eresu lda .............................. Id e m ... . » José Ignacio A ra n a . ................. . Idem ............... Idem .. . .  Idem.
Loisoro (eguiogena)............. Idem. . . 9 Martin Amiano...... ..................... . Idem ............... Id e m .,. .  Idem.
Loisoro (eguia)........... ........... Idem .. . . 9 José Ignacio L a rra r.................... . Idem............... Idem .. . .  Idem.
Utzacabaso............................. Id e m ... . )) Juan Antonio Azcune............... . Idem ............... Idem .. . .  Idem.
Indurriaga.............................. Idem---- 9 Pedro G arm endia....................... . Idem............... Idem .. . .  Idem.
Abeta....................................... Í d e m . . . )) Ignacio A barra tegu i................. . Idem............... Idem .. . .  Idem.
Idem ......................... ............... ídem---- 9 Miguel Ip a rrag u ir re ................. . Idem............... Idem .. . .  Idem.
Gorostieta. . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . 9 José Ignacio Uranga . .  ........... . Idem ............... Idem ídem
Egoísta y M ugueta.............. Id em ... . 9 Tomás A rregui............................ I 'V n ...............

• • • XUOLLX*
Idem .. . .  Idem.

Mugueta............... ............... Idem .. . . 9 José Iparraguirre........ *.............. . Idem .. . . . . . . Idem .. . .  Idem.
Goicomendi y Mando-erre-

c a ......................................... Idem---- 9 Vicenta Rita Legarda................. . Idem............ .. Id e m ... .  Idem.
Macasti-azpia y Mendichiqui Id em ... . 9 Id e m ............................................. . Idem............... Id e m ....  Idem.
Iristayo ................................... Idem---- 9 José Y icente-E rrazti................. . Idem ............... Idem .. .  . Idem.
E percuaran ........ .............. Idem .. . . 9 Juan Angel E rraz ti. .................... . Idem ............... Idem ,. . .  Idem.
C haragorri............................. Idem.. 9 Francisco Agustin Echeverría. . Idem............... Idem .. . .  Idem.
Itu rrio z ......... .................... .. Idem---- » Manuel A ran g u ren ................... . Id e m ............. Idem .. . .  Idem.
B asajaundegui...................... Idem---- 9 Jerónimo A ltuna........................ . Idem ............... Idem .. . .  Idem.
E rreca-gorri.......................... Idem.. . 9 Patricio C earrote........................ . Idem ............... Idem ___ Idem.
B asajaundegui...................... Idem---- )) Ignacio Lizardi............................ . Idem ............... Id e m .... Idem.
Charagorri y A rliceta......... Idem .. . . » Juan Antonio Odriozola............ . Idem ............... Idem ___ Idem.
A rtícela................................... Idem .. . . 9 José Antonio Z avala................. . Idem............... Id e m ....  Idem.
A ratz-erreca.......................... Idem. . . 9 Juan A rzuaga. .......................... . Idem .............. Idem___ Idem.
A iztarri-aldea........................ Id em ... . 9 Ignacio E lorza............................ . Idem............... Idem___ Idem.
Iturriza (Izarrizpe)............... Idem---- 9 Id e m ............................................. . Idem.............. Idem .. . .  Idem.
M artico-soro.......................... Id em ... . 9 José O driozola............................ . Idem ............. . Idem . . .  Idem.
Atza-erreca (hácia O dria).. Idem----- 9 Sebastian Izaguirre.................... . Idem ............. . Idem .. . .  Idem,
Regata (de Badiolacho)___ Id e m ... . » Martin L arrum be....................... . Idem ............... Idem .. . .  Idem.
U rb e s ti ................................... Idem___ 9 Id e m ...... ...................................... . Idem............. > Idem .. . .  Idem.
ItUIT’OZ ................................... Idem.. . . 9 Juan Antonio G urruchaga. . . . Id e m ... . . . . . Id e m ... .  Idem.
Legabide ................................. Id em .... 9 Francisco A rteche......................, .  Idem ............ .. Idem___ Idem.
Charagorri.............................. Id em ... . >. Ignacio Vicente M ayora........... .  Idem .......... . Idem ___ Idem.
V en taberri-au rrea............... Id e m ... . 9 José Ignacio G uenaga............. .. Idem............ . Idem___ Idem.
Saigaseta.................................. Idem . . . 9 José A lberdi................................ . .  Idem............. . Idem___ Idem.
L arra in sag a .......................... Idem— » Idem ............................................. .. Idem ............. . Idem___ Idem.
A n ard i-au rrea ...................... Idem . . . 9 Ignacio A ltuna.......................... ...  Idem ............. . Idem .. . Idem.
Badiola.................................... Idem . . . 9 Ignacio A guirre ...........................  Idem ............. . Idem ___ Idem.
B arrenó la .............................. Idem . . . 9 Idem ..............................................,. Idem ............. . Idem .. . .  Idem.
L apatza................................... Id e m ... . 9 Martin Agustin Echalecu........ .. Idem ............. . Idem___ Idem.
Sistiaga.................................. Idem---- 9 Tomás Oyarzabal................. .. Idem ............. . Idem .. . .  Idem.
G archoategui........................ Idem___ 9 José Ignacio Ip a r ra g u ir re .. . . . .  Idem ............. . Idem .. . .  Idem.
Arlastañaga........................... Idem___ » José A ltuna................................ . .  Idem ............. . Idem___ Idem.
B asajaundegui...................... Idem---- » Manuel G uenaga...................... . Id e m .,..  Idem.
A istarrí................................... Id em ... . » Ignacio A izpuru........................ . .  Idem ............ . Idem .. . .  Idem.
En la falda de Pagaldegui.. Idem .. . . 9 Ignacio Azcune......................... . .  Idem .......... .. . Idem .. . .  Idem.
M endichiqui.......................... Idem---- 9 Antonio U rquizu ...................... . Id e m ....  Idem.
C haragorri............................ Idem---- 9 Ignacio Angel Odriozola......... . Id e m ... .  Idem.
A ratz-erreca............ ............. Id e m ,.. . 9 Juan Ignacio Cendoya............. . Id e m ... .  Idem.
Igarate-azpia ........................ Idem .. . . 9 José Antonio E guibar............. Idem .. .  Idem.
A llo rb e .................................. Idem .. . . 9 Manuel G urruchaga................. . Idem .. . .  Idem.
A iztarrí.................................. Idem .. . . 9 Vicente Cendoya........... .......... . Idem ___ Idem.

1 Viquendi-aldea...................... Idem .. . . 9 Domingo E scena...................... Idem ............ Idem .. .  Idem.
E rdo re ta ................................. Idem .. . . » Vicente E rrazti.......................... . Idem___ Idem.
M endichiqui............... Idem .. . . 9 Martin G urruchaga ................. . Id e m ....  Idem.
Eiizbideta y Allorbe............. Idem .. . . » Andrés B erasategui................ . Idem .. . .  Idem.
Allorbe.................................... Idem___ 9 José Antonio Echeverría........ ,. Id e m ... .  Idem.
Eiizbideta............................... Idem---- 9 Ignacio G uenaga....................... . .  Idem ............ Idem .. . .  Idem.
Idem ........................................ Idem. . . )) Manuel E cheverría .................. ..  Id e m ... .  Idem.
Idem........................................ Id em ... . )) José A rocena............................. , .  Idem .. . .  Idem.
A ratz-erreca.......................... Id e m .... 9 Pedro Z ubizarreta ................... . .  Idem ___ Idem:
Otzaca-baso............................ Idem___ 9 Fábrica de esta iglesia........... . .  Idem___ . . .  Idem ___ Idem.
Basajaundegui . . . .  • ........... Idem .. , . » José Antonio Aba l i a ............... . .  Idem ........... . .  Id e m ... .  Idem.
O tzaca-baso........................... Idem .. . . 9 José Antonio Zabalia............... . .  I d e m ... .  Idem.
Idem ...................................... ., Id e m .... 9 Idem ............... .........................., . .  Idem .......... . . I d e m ... .  Idem.
Aguerdi................................... Idem---- 9 Juan Bautista E ch ev e rría .. . , , . Idem .. . .  Idem.
Sarrondo................................. Idem---- )» Juan Odriozola................ . . . . .  Idem ___ Idem.
A llorbe................................. .. Id e m .... 9 Miguel Recondo....................... . .  Idem .. . .  Idem.
O laberrí-aurrea.................. . Idem .. . . )) . .  Idem .. . .  Idem.
Basajaundegui y Erriastial

dapa ........................ .......... . Idem___ 9 Vicente M ayora...................... . .  Idem ----  Idem.
Ugate..................................... . Idem — )) Pedro Antonio O varzabal.. . . .  Idem .. . .  Idem.
Convento de San Agustin. . U rbana., )) Santiago V aque...................... . .  Idem .. . .  Idem.
Idem....................... ............ .. . Idem— )> Alejo Bagasgoitia.................... . . .  Idem.......... . .  C esión. .  Idem.
Presa-gaiña.......................... . Rústica., » José Ignacio L a rra r............... . . .  Idem ........... . .  V e n ta ...  Idem.

1 F.r.hnrihuv.......................... .. Urbana. }> Julián Perez...................... .. Idem........ .. Cesión . .  Idem.
• Idem .. » Jn'sp Trizar . . . .................. Idem .......... Idem . . Idem.

igarate-azpia....................... . Rústica.. 9 Martin Agustin E chalecu . . . . . .  Idem .......... . .  V enta . . .  Idem.
O lano.................................... . Idem---- 9 Sebastian A risti...................... . . .  Id e m .,. . . .
1 . Idem .. . . Tn<p Tniviás P l a z a ....................... . ,  Idem .. . . . . Idem .. . .  Idem,
Iturizoro y Losa................. . Idem___> » D. Miguel María A ltuna.........
Leiceaga................................ . Id em ... . 9 Juan María A rteaga................
Isaspi-ondo....... ............... . Idem .. . . 9 Sebastian Echezarreta........... . .  Idem .. . .  Idem
Viquendi-aldea................... . Idem___ 9 Bernardo U n an u e ................... . . .  Idem..........
Goroslegui............................ . Idem .. . , 9 Sebastian Echezarreta............
Ascabacocha....................... . Idem— 9 Id e m ...................................... . . .  Idem ..........
G uenarrasate ...................... • Idem .. . » José Aguirrezabalaga.............
E rrecagorri.......................... . Idem ... 9

Ir is tay o ............. ................... . Idem ... 9 Miguel María A ltuna.............. , . . .  Idem..........
Sagaohx-aspia...................... Idem .,. • 9 Ignacio Goenaga......................___ Idem ........ .
Beresulda .......................... Idem ... 9 Manuel Iriondo ....................... . . .  Idem .. . .  Idem
A rrabal (Otaechea)............ • Urbana. 9 Francisco Cicilia — .............
Huerta sobre M agdalena.. . Rústica. 9 Tomás U rreta-viscaya........... ,) ... Idem........ .
A llo rbe ................................. . Idem ... » Francisco Sarasúa...................___ Idem........ .
Cobaeta................................. . Idem .. . » José Manuel G u rru ch ag a ...
U b a ra n ................................ • Idem ... » Andrés Berasategui.............. .
Capellaniz............... ............. 9 Martin Amiano........................
S am ora-erreca .. . . . . . . . . . 9 Francisco Iburusteta............. , . . .  Idem ........ Idem .. . .  Idem
Otzazulueta.......................... 9 Luis Bombalier..................... . , . .  Idem........
Goenarasate (Izarriz)........ 9 Joaquin G urruchaga.............. , , . Idem ___ Idem
Golda e rreca ................. 9 José Olaizola...........................
M allubi............. ................. 9 José Ignacio Abalia............... . , Cesión. . Idem
Mansar!............................... . .  Idem .. . » José Iparragu irre ........... ___  Idem ........ . . .  V e n ta .. .  Idem
Egoista-azpia.................... . .  Idem ... » Ignacio Arregui. . . . . . . . . . .—  Idem........ , Idem___ Idem
Basajaundegui.................. 9 francisco  P la z a o la ............ Idem ___ Idem
M alcorza............................ 9 Antonio Ir ia r te ..................... Idem .. . . . , Idem ___ Idem
\  rt a 1 a n\ber r i .................... Idem - • 9 M an u el Goenaga...................
A ñorbe......................  . . . 9 Juan A izpuru.......... í .......... , . . .  Idem........ Idem .. . .  Idem
Azconarzuloeta-chiqui.. . 9 Manuel Ulaizola.................... ___  Idem ........ Idem ___ Idem
B elerain......................... 9 Gaspar Zuloaga. .................. , , ..  Id e m .... . . .  Idem ___ Ideu
Basajaundegui. ............... 9 Idem ........................................
Beresulda............... .......... . .  Idem .. 9 Miguel A ltuna.......................
Lard iguena-sacona.......... 9 Idem .................... ...................
Basajaundegui............ » Idem........................................ . ,.  Idem . . .  Iden
Macas ti-a^pía.................... . .  Idem .. » Francisco E chezarreta . . . . , , , Idem .. . .  Ideu
Tram padura. • •«••«••• . ,  Idem .. 9 José Zubim endi...................
Belaranchiqui y Lizargarate Idem.. 9 Felipe N en Echalecu.......... ___  Idem ........ Id e m ....  Ideii
A lbachuri........... , Idem .. 9 Idem ........................................
Otzacabaso.................... Idem.. 9 Idem..................... ...................
Igurate-azpia.................... Idem .. >; Juan Bautista E guibar........
A squiola............................ Idem .. 9 Juan O yarzaba l.. • .............
L izargarate ...................... . 9• José Antonio A zcune......... . . .  Id e m ... .  Idei
Lapach................................ . .  Idem ,. )* Juan Ignacio Cendoya........
Gastiñadizaba de E go ísta .. Idem.. )y Ambrosio Goenaga............ Id e m ....  Ider
Egoista-azpia.................. Idem.. )> D. José Leturiondo........... Idem___ Id®i
Eguiondo.......................... Idem ., 

Idem.
. . . )> Pedro P izarro ..................... .........  Idem— Idem----  Idei

Id e m ....  Idei
C haragorri........................ Idem .,

” u u i U|5« - . » .....................

» D. Ignacio Zavalo. . ........... Idem . . .  Idei
Pagochueta.............  . . . Idem. » JoséQ ueregeta................... Idem .. . .  Idei
Maleorsacona v A rtalam -

i I b erri......................... . . .  Idem. 9 Sebastian Odriozol.............

PREVENCIONES.
1 .* Los que aparecen ó se crean interesados en las ins

cripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rectifi
carlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último. m

2.® También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registro®; los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados, como el padre por el hijo que esté bajo 
su po testad , el m arido por la m ujer, el tutor ó curador 
y eU nandatario, aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.‘ Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los docum entos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse, 
y  en su defecto una nota en  que se exp resen , extendida 
de conformidad y firmada por todos los interesados. Guan
do dichas circunstancias se refieran á los linderos de una  
finca rú s tic a , se considerarán como interesados los due
ños de los predios colindantes.

4.* La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un  año desde 
que empiece á regir la ley hipotecaria, en  tanto se con
siderará trasm itido el dominio de los inm uebles, y  cons
tituidos , modificados ó extinguidos los derechos Reales de 
toda especie con relación á tercero, en cuanto conste así 
en las antiguas como en las nuevas inscripciones , y  no 
m ás: lo que no aparezca en ellas explícitamente consig
nado, aunque se acredite por los títulos de pertenencia, 
por los protocolos de las Escribanías, ó se justifique p le
nam ente por cualquiera otro de los medios de prueba 
que se adm iten en juicio, no podrá oponerse á terceros 
adquirentes que hayan inscrito su derecho, exceptuán
dose tan solo las hipotecas legales que menciona el a r 
tículo 354 de la citada ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
com prendidas en este extraeto sufrirán  los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos, que 
se pida dentro de un  a ñ o , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín de la p ro v in c ia , se deven
gará en  el Registro la mitad de los honorarios de Arancel.

Azpéitia 12 de Febrero de 1863.=  El Registrador de la 
P ropiedad, Nicomedes U rdangurúi.

Alcaldía con stitu cion al de S ob rad illo .
Se halla vacante la plaza de Cirujano titu lar de esta 

villa de Sobradillo piara la asistencia de 40 familias p o 
b res , dotada con 2.000 rs. cada añ o , pagados por trim es
tres vencidos de los fondos municipales; la asistencia de 
las acomodadas está ya contratada con facultativo idóneo.
La de pobres será provista en el térm ino de 20 dias , á 
contar desde el dia en que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Sobradillo 2 de Febrero de 1863.=El Alcalde, Santia
go Arroyo. 1144

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la provincia  de Avila.

D. Cándido Donoso, Caballero Comendador de la Real 
y  distinguida Orden de Isabel la Católica, Jefe honorario 
de Administración y  A dministrador principal de Hacien
da pública de esta provincia.

Hago saber que por. el T ribunal de Cuentas del Reino 
ha sido declarado el alcance de 49.719 rs. 16 cénts. con
tra D. José Sánchez Yebra , Adm inistrador principal que 
fué del Noveno decimal extraordinario del Obispado de 
A vila; é ignorándose su paradero y quiénes sean sus he^ 
rederos, se les cita , llama y emplaza por el presente 
anuncio para que comparezcan en la A dm inistración de 
mi cargo por sí ó por medio de persona que les re p re 
sente legalmente á satisfacer dicha cantidad en v ir tu d  
de lo que consta en la certificación que se inserta á con 
tinuación ; en inteligencia que de no verificarlo en el 
preciso térm ino de 30 dias procederé por la via ejecutiva 
contra quien haya lugar.

Avila 3 de Marzo de 1863.— Cándido Donoso. 11fi2—3

D. Andrés Carramolino , Oficial prim ero In terventor 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que por providencia de la Sala^ tercera dei 
T ribunal de Cuentas del Reino, fecha 20 de Diciembre de 
1862 , se ha declarado partida de alcance contra D. José 
Sánchez Yebra , Adm inistrador principal que fué del No
veno decimal extraordinario del Obispado de A vila, la 
de 49.719 rs. 46 cénts. por no haber solventado los re 
paros que ofreció el exámen de la cuenta rendida por el 
m ismo, respectiva al año 1806,y no presentar las corres- 
dientes á los de 1807 y 1808 , á pesar de las actuaciones 
y diligencias praticadas al efecto por el referido T ri
bunal.

Y para que tenga lugar el llamamiento en forma que 
disponen los artículos 4 24 y 425 del reglam ento.del T ri
bunal, expido la presente, con el visto bueno del Sr. Ad
m inistrador, en Avila á 3 de Marzo de 1863.—Andrés Car- 
ramolino.=V.® B.®*=-Donoso. —3

Escuela especial de Ingenieros de Montes.
Se halla vacante la plaza de Capataz del campo fores

tal de la misma, dotada con 6.000 rs. vn. anuales.
Los que aspiren á obtener el expresado destino , p re 

vio exám en, presentarán  sus solicitudes á la  Dirección del 
establecim iento, sita en Villaviciosa de Odón, provincia 
de M adrid, acompañando la fe de bau tism o, certificacio
nes que acrediten su buena conducta y  el paraje en que 
haya adquirido la práctica que este oficio ex ig e ..

El ejercicio de exámen com prenderá:
4 .* L eer, escribir y  contar correctam ente hasta las 

cuatro reglas de aritm ética, con quebrados y decimales, 
y  nociones del sistema, métrico.

2.* Trazado por medio de cuerdas y  piquetes de las 
figuras de geometría más usadas en las plantaciones , por 
ejem plo , la lin ea l, al tresbolillo, marco real &c., así co
mo las operaciones de nivel más usuales para la d irec
ción de las aguas de riegos y otras semejantes.

3.® Conocimiento de las principales especies de árboles 
y arbustos de nuestro p a ís , y de las exóticas que con m ás 
frecuencia se cultivan. ?

4.® Conocimiento de las operaciones prácticas de Sel
v icultura , como labores, siem bras, trasplantes , p lanta
ciones, y de las más im portantes del cultivo „ePkPtEOS ra 
mos , como podas é in jertos, con especialidad de los cui
dados que exigen los semilleros y  viveros en general y 
en las diversas estaciones del año.

Las solicitudes estarán en la Escuela ántes del 5 de 
Abril próximo, y los ejercicios de oposición «e verificarán 
el dia 8 del mismo mes á las nueve de la. m añana. .

Villaviciosa de Odón 2 de Marzo de 1863.*?=»Por encar
go del D irector, el Y icedirector, Joaquin María de Ma- 
dariaga. i  431

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 

de primera instancia del distrito de la Latina de esta corte , re
frendada del Escribano de número D. Román G i l q u e  despa
cha la vacante de D. Francisco Montova, se sacan á la venta en 
pública subasta para hacer pago á un acreedor los géneros que 
con su tasación se expresan en la forma siguiente:

Cincuenta libras de salchichón de Lion, á 47 y medio rs. li
bra, 875.

Cien frascos de guisantes de primera clase, á 40 rs., 4.000.
Cien id. de setas, á 40 r s . , 4.000.
Cincuenta y  cuatro id. de trufas, á 40 rs., 2.460.
Cien octavos de id ., á 20 r s ., 2.000.
Cincuenta medios frascos de judías , á 40 rs., 500.
Veinticinco papillotes, á 6 rs., 450.
Un barril de ron de primera clase, que contiene unas siete 

arrobas, á 100 r s ., 700.
Total, 8.385.
Para su remate se ha señalado el dia 4 3 del corriente, y  ho

ra de las doce , en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el pi
so bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 3 de Marzo de 486$.—Román Gil. 4455

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra , Juez togado de primera instancia del distrito de palacio de 
esta capital, refrendada del Escribano del número de la mjsma 
D. Cipriano Martinez, como habilitado para el desempeño de la 
vacante de D. José Marin, st  saca i  pública subasta por térmi
no de 30 dias la mitad de una posesión sita en el barrio de 
C ham berí, denominada Tejar del Cerro, la cual luida por el 
Norte con la Pradera de Guardias; por Saliente con la call£ dal 
Zarzal y la de Santa Engracia, por Poniente con terreno de. Don 
José Aubá y D. Pascual Serra y Mas, y por Mediodía con este 
último. Esta posesión está compuesta de casa con planta baja, 
principal y buhardillas, grandes cobertizos, dos patios, corra!, 
jardín, huerta, habitación para el guarda del corral, cuadr^de
bajo del cobertizo de la derecha de la casa, fuente e* el centro 
del jardín con pilón de íábrica, y su alcachofa para elevar las 
aguas, y  un pequeño pilón para dar de beber á las caballerías, 
ámbos con sus cañerías correspondientes desde el estanque; el



m encionada posesión consta ile 850.658 piés 
Supéf f fd á lé s , quÓ equiva len  á 27.228 m etros., 200. m ilím etros 
CUÍdTadÓs, incluyendo  en  esta m edida la p a rte  cercada , la p q r-  
te  edificada y la no cé rcad a , que pertenece  á la m isma posesión;

cercada  con tiene  250.846 píéS cuadrados , y  la  ex te
r i o r  , ócsea la no  cerdada , 96.81 á p iés c u a d ra d o s ; en el ja rd ín  
M ay:un in v ern ad ero  6 éstufá/ y  en éste  y en la h u e r ta  h ay  va 
rio s á rbo les fru tales y  de so m b ra , lo m ism o que en la p a r te  ex
te r io r  , 5  sea de lan te  de  la fachada de  la casa, en  can tidad  de 
4^5 ; p a rras.', 59 cepas y varias h igueras de higos chum bas, 
tíuya m itad  de  ia re fe rid a  posesión ha sido re tasad a  por el A r 
q u itec to  ¿ e  la A cadem ia de  San F ern an d o  D. Ju an  M aría M oli-

en, ía can tid ad  .de 369.028 t s . 50 cents, á re b a ja r  c a r g a s /y  
re m a ta s e  ha señalado el d ia 6 d e  Abril p róx im o, á las 

doce d$. la m añana, en  la audiencia  d e  S. S;, que la tiene  en e l 
p iso bajO 'de la T e r r i to r ia l , p lazuela  de Santa Cruz. Las personas 
épae q u ieran  hace r proposiciones acudan al re fe rido  el dia y hora  
designados * q u é  las se rá n  adm itidas siempr e que no sean infe
r ió le s  k l tipo  dé  la Retasa.

Madrid 2 dé M arzo de 48 6 3 .= C ip rian o  M artínez. 1158

D. M anuel Avello Y aldés , Juez de  p r im e ra  instancia del d is
tr i to  de San A ntonio de esta  plaza.

’ P o r  el p resen té  segundo  y últim o edicto emplazo á D. Ma
nuel de  A friguftaga, residen te  en  M éjico , p a ra  que en el térm i- 
no’ dé tre s  díésés, contados desde su publicación en  la Gaceta de 

'^Madrid, sé p resén te  en esté Juzgado p o r  m edio d e  P ro c u ra d o r 
¿oú poder bástan te  á con testa r la dem anda q u e  con tra  el mismO 
y  dem ás he rederos de D. Ju an  Bautista de  A rrigunaga  ha in te r -  
puesto  t), A driano Lafon sobre  cobro de  reales

Cádiz 10 d e  F e b re ro  de l 8 68 .= M an u e l Avello V a ld és .= R i-  
crardo de  P ró , 1159

D. Manuel Avello Y aldés, Juez  de p rim era  instancia  del d is tr i
to  d e  esta  p laza.

P o r  el p resen te  cito á  los acreedores de D. José A ntonio R o
d rigue^, de  este  vecindario , con establecim iento  d e  qu inca lla , p a 
r a  q u e  com parezcan en este  Juzgado el 28 de Marzo próxim o á 
la ju n ta  q u e  d e b e rá  celeb ra rse  po r h ab er solicitado el R odríguez 
q u é  le concedan q u ita  y  espera  de  sus c réd ito s ; prev in iéndose 
q u e  no se rá n  adm itidos los q u e 'n o  p re se n ta ren  el título en que 
funden  su de recho .

C ádiz 28 de E nero  de  1a --M anuel Avello Y aldés.—Ri
c a rd o  a Á P r iU  ‘ 4459

. ;E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  instancia  
ospécial d e  H acienda pública de  esta p ro v in c ia , se publica el ex
trav ío ; de ios siguientes créd ito s co rresp o n d ien tes á los Patronos 
de obras p ías fundadas en  la iglesia de San Lúeas de G erona :

Seis lám inas del 6 p o r 100; á papel no negociab le , n ú m éío s 
43.597, 13.223, 13,224, 14.327, 14.328 y 4 4.329; sus eapitales re s -  
píeétívamendte 143.995 rs. 15 m rs ., 280.665 rs. 17 m rs. ,1 8 .393  
r e á l ls  9 m rs., 4 0.100 rs. 4 m rs., 29.385 rs. 6 m rs. y  38.285 rs. 31 
m araved ís.

, C ea,inscrip ción  en  el g ran  libro al 4 p o r 4 00, núm. 23.349, su 
cap ital 2.000 rs.

Un docum ento interino de  re n ta  p e rp é tu a  al 4 p o r 4 00 de 
4 .505 'rs. 30 m rs .,  núm . 9.582.

’ X  p trú  de  la m ism a , núm . 9 .956 , su ¿cap ita l 1,764 rs. y  24 
¿ n a ia  vedis.
,, La p ersona  en  cuyo po d er ex istan  todos ó algunos de d icho8 
docum entos los p re sen ta rán  en este Juzgado  y E scribanía m ayor 
alp R entas, Plaza M ayor, núm . 7, piso te rce ro , 6  a cud irán  á usar 
d e  á r  derecho  den tro  del térm ino  dé 30 dias en el expedien te  
q u é i é  ib s tru y e  pa ra  justificar su ex trav ío  ; bajo apercibim iento.
- 'M adrid  18 ele F eb re ro  de  1 8 6 3 .~ P o r  m andado de 3 . S., M a

n u e l'M aría  C árdenas. ' 116 I

Juzgado  de  M arina.—E n  los autos de tes tam en taría  pendien
tes, en este Juzgado por fallecimiento de D. F rancisco  M aría G ó
m ez y  IPinedo, e scrib ien te  que fué en  el cuerpo  del M inisterio 
d e  M arina y OfiGial cuarto  honorario  de dicho c u e rp o , form a
dos á instancia de los señores tes tam en tario s y  dem ás in teresados 
« ñ  la m ism a, se ha acordado en  p rov idencia  d ic tada  p o r  el E x -  
celéntísitoo Sr. Jefe del Juzgado del ram o  en la c o rte , con acuer
do  de l lim o. S r. D. Santiago A guiar y  M ella, A uditor del propio 

? Juzgado , ré fren d ad a  del in frascrito  E scribano  principal de él, sacar 
Iluév^m ente á pública subasta una casa sita en esta población y 
su  callé d é  Jesús y ,M aría, d istingu ida con los núm eros 34 m oderno 
y  5 ,anliguo de la m anzana 50 , l a ,c u a l, según  la m edición p ra c -  
tida  por D. Jacin to  S an  M a rtin , A rquitecto por la A cadem ia de 
N obles A rte s  de San F e rn a n d o , tiene de sitio 2.882 y siete o c ta 
vos piésr cu  ad rados , y  se saca á licitación bajo  el tipo de 208.260 
re a les  vellón, de cuya can tidad  d eb erá  p a r tir  la re ferida  subas
ta Como postura m enor adm isible y á reb a jar cargas.

Y para  el rem ate, que ha de celeb rarse  en la sala de juritas 
' d é  la Consultiva dé la A rm a d a , establecida en el piso bajo  de la 
casa llam ada d e jo s  M inisterios, plaza del prop io  n o m b re , se 
h a  señalado el día 27 del co rrien te  , á la una de su la rd e ;  a d v ir -  
ííéndose que  los títulos de p ro p ied ad  de 1a finca se hallan de 
m anifiesto en la E scribanía  del re fe rid o  Juzgado , sita en la plaza 
del P ro g re so , núm . 16 , cuarto  te rc e ro , escalera de la izquierda.

M adrid  3 de  M arzo de 4 863.— José del P e ra l y  González.
4158

A v irtu d  de  p rov idenc ia  del Sr. D. A ntonio M aría de P rida , 
Jüez togado de \p rim era instancia del d is tr ito  del H o sp ita l, se 
éitá y  em plaza á' A ntonio A lvárez M oran y  á su esposa M aría Si
cilia y  López, que han  v iv ido  en la calle del Salitre, núm . 21 , b o a r
dilla, p a ra  que en el térm ino  de  hueve dias desde la publicación 
del p resen te  com parezcan en  dicho Juzgado  y E scriban ía  de Don 
C ánd ido  Ca pillaré  en las cárceles de e s ta  corte  á p re s ta r  sus 
declaraciones indagatorias en la causa crim inal que  contra  los 
m ism os se in s tru y e  por hurto; bajo apercib im iento  que  de no ha 
cerlo, Sé sustanc iará  el p roceso en  su  ausencia y  reb e ld ía  p a rá n 
d o l e s ^  perju ic io  que  haya  lugar.

M adrid  24, de  F eb re ro  d e  1863.— C ándido Capilla. 997

Por prov idencia  del S r . D. A ntonio M aría de P rid a , Juez  to 
gado de p rim era  instancia de l d istrito  del H ospital, se cita y  em 
plaza á Antonio Rocha y  González, de 19 años de edad , aprendí? 
de tahonero, qué ha vivido en  la cade de Santa M aría, núm . 32,

tahona, pa ra  que  en el térm ino  de nueve dias desde el siguiente 
al de  la publicación d e  este anonciO com parézca é n d ic h o  Juzga
do y E scriban ía  de D. Gándido Capilla á re n d ir  su declaración 
indagatoria  en la causa que se le sigue por lesiones á V icente  
R ivera; bajo  apercib im iento  que d e  no p re sen ta rse  se sustanc ia
rá  el proceso en.su ausencia y  rebeld ía  parándole  el p e rju ic io  que 
h ay a  lu g ar.

M adrid  24 de  F eb re ro  de 4 8 63 .= C ánd ido  Capilla. 998

P or el p resen te  y en  v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. E u g e
nio M iranda, y  P r ie to , Juez togado de p rim era  instancia dél d is
t r ito  de Ja inclusa  de  esta c o r te , se c ita , llama y em plaza á F r a n 
cisco D iaz y E ugenio  G u tié rrez  p a ra  que d en tro  de nueve días 
que poF te rc e ro  y últim o térm ino  se les se ñ a la , contados desde  
la publicación de este edicto en la Gaceta, se p resen ten  en la au 
d iencia de dicho Ju zg ad o , sita en las afueras de la p u e rta  de 
Atocha, de diez á dos de la ta rd e , á p re s ta r  declaración en causa 
que con tra  los mismos se sigue por sospechas de hurto ; bajo 
apercib im ien to  de que no verificándolo se sustanc iará  la causa 
en  rebeld ía, y les p a ra rá  el perjuicio que  h ay a  lugar. 4 007

P o r el p re se n te  y  en  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. E u g e
nio M iranda y P rie lo , Juez togado de p rim era  instancia del dis
tr ito  de la Inclusa de esta c o r te , se c ita , llama y em plaza á José 
M aría Saez p a ra  que den tro  de  nueve dias que  poi. te rcero  y 
último térm ino  se le señala  , contados desde  la publicación de 
esté edicto éh la Gaceta , se p resen te  en la cárcel de  presos de 
esta capital á responder á los cargos que le resultan  en cansa 
crim inal que con tra  él y o tro  se sigue por h u r to ; ; bajo aperci-* 
bim iento d e q u e  no verificándolo se sustanc iará  la causa en reb e l
d ía y le p a ra rá  el perjuicio que  h ay a  lugar. 1008

P or el p re se n te  y en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. E uge
n io  M iranda y  P r ie to , Juez togado de prim era  instancia del d is
trito  de la Inclusa de esta c o r te , se c i ta , llama y  em plaza á An
tonio L aredo  pa ra  que den tro  de nueve  dias que po r te rcero  y 
ú ltim o térm ino se le señalan  , contados desde la publicación de 
este edicto  en la Gaceta, se p re se n te  en la audiencia de d icho 
Ju zg ad o , sito en  las afueras de la puerta  de A tocha, de diez á 
dos de la t a r d e , á p re s ta r  declaración en  causa que  se le sigue 
po r estafa hecha al m ism o; bajo apercib im iento  de que no v e r i-  
cándolo  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 4 009

P o r el p resen te  y  en  v irtu d  de p rov idencia  del S r. D. E u g e 
nio M iranda y  P rie to , Juez togado de p rim era  instancia del d istrito  
d é la  Inclusa de esta corte, se cita, llam a y  emplaza á José Gato, 
y  su m ujer G anara  A lvarez pa ra  que d en tro  de nueve d ias que 
p o r segundo térm ino se Ies señala, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta, se p resen ten  en las cárceles re sp ec 
tivas de ésta capital á re sponder á los cargos que les resultan  en 
la causa que contra  los mismos se sigue p o r h u r to ;  bajo a p erc i
bim iento d e q u e  no verificándolo les p a ra rá  el perjuicio que h a 
ya  lugar. 4 010

D. Salvador L afuente  y  C ebrian , A ud ito r de  G uerra  honora
rio , Juez  de  p rim e ra  instancia del pa rtid o  d e  T o rren te .

P o r el p re se n te , único pregón y edicto c ito , llamo y emplazo 
áD . Joaquín C arañena  R ag a , na tura l de Sedav í, vecino de la 
ciudad de  V a len c ia , P ro c u ra d o r que fué de este Ju zg ad o , para  
que se p resen te  en él y  Escribanía  del re fren d a ta rio  d en tro  de 
nueve  dias siguientes al de  la inserción del mismo en el Boletín 
oficial de  esta pr ovincia y  en la Gaceta de M adrid , con el fin 
de n o tificarle 'p e rso n a lm en te  la sentencia definitiva que en su 
ausencia ha pronunciado  en 44 del actual la Excm a. Sala te rcera  
de la Audiencia del te rrito rio  en la causa sustanciada contra  
dicho C arañena sobre ealum nia é in ju ria  g ra v e  al Juez de p r i 
m era  instancia que fué de este p a rtid o  D. Juan  M aría Zanon , y 
h ace rle  la opo rtu n a  citación y em plazam iento ; bajo apercib im ien
to de p a rarle  el perju icio  que haya lu g a r , pues así lo he m anda
do hoy  en  las diligencias de cum plim iento de  la certificación que 
he recibibo del expresado  superio r Tr ibunal.

Dado en  T o rren te  á 47 de F e b re ro  de 186 3 .= S a lv ad o r L a -  
fu e n te .^ P o r  m andado de S. S ., José Pedraza . 978

D. T irso T rabadiilo , Juez de p rim era  instancia de esta c iudad  
y  su partido.

P or el p resen te  cito, llamo y em plazo á José V illanueva y Al
varez, natural de  Villalain, concejo de Allende, en  la provincia  de 
Oviedo, p a ra  que en el térm ino de 4 5 dias, á con tar desde la in 
serción de este edicto en  la Gaceta, se p resen te  en las cárceles 
de esla cabeza de pa rtid o  á ex tingu ir 20 d ias de prisión  c o rre c 
cional que le han sido impuestos po r sustitución á los 10 duros 
de multa en que fué condenado por la causa que se le siguió so
b re  ten ta tiva  de  hurto , y  p a ra  cuyo pago ha sido declarado  in 
solvente; apercibido que de  no verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  
que haya lugar.

Dado en Almansa á 19 de F ebrero  de 4S 6 3 .^T irso  T ra b a d i-  
lo .= P o r  su m andado, Sebastian H uerta . 979

D. P ed ro  M aría L izana , Juez de p rim era  instancia de Getafe 
y su pa rtid o .

P o r el p resen te  se cita  y  llam a por el térm ino preciso  de 4 5 
dias, á con tar desde  su inserción en la Gaceta de M adrid , á los 
p ad res  ó h e red e ro s de Manuel P a rd e lla s , que falleció la m aña
na del 22  de  D iciem bre últim o fren te  á la estación de C iem po- 
zuelos de resu ltas del atropello  por un  t r e n , pa ra  que den tro  de 
dicho térm ino se p resen ten  en  la E sc riban ía  del que re fre n d a  á 
efecto de en te ra rle s  de  c ie rta  p rov idencia  d ic tada  en la causa 
que  con tal m otivo se sigue; bajo apercib im ien to  que  de  no 
hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

Dado en Getafe á 45 de F eb re ro  de 1 8 6 3 .= P e d ro  M aría L i-  
zana.— Por su m andado, Felipe A guado del Moral. 980

Dr. D. José Ram ón de L inares, Abogado de  los T ribunales 
nacionales y  Juez de p rim era  instancia de este p a rtid o  &c.

P or el p resen te  cito, llamo y em plazo á Diego Luis G arcía  y 
José C a rreñ o , castellanos nuevos, pa ra  que d en tro  del térm ino 
de 30 d ias, contados desde la inserción de  este en el Boletín ofi
cial y G aceta del G ob ierno , se p re sen ten  en este  Juzgado  á p re s 

tar cierta declaración en causa criminal contra Juan García j a t o ,  
lesiones graves á Juan  Carreño; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segura de  la S ierra  á 47 de F eb re ro  de 4863.=JoSé 
de L in a re s .= P o r  m andado de S. S . , Ju an  P ed ro  de Aguilar. ;

981

D. Pa tric io  G onzález, S ec re tario  honorario  d e  S. M. y  Juez 
ogado de p rim era  instancia del d is tr ito  de la Latina d e  esta 
lorte.

P o r te rce ro  y  último edicto llamo y  em plazo á Elias A bad y 
M auricio , hijo de Francisco y de M aría, na tu ra l d e  Valladolid, 
so ltero , h e r r e r o , de 25 años de edad , pa ra  q u e  en el plazo im- 
p rorogable  de nueve dias se persone en la audiencia de  mi Juz
gado á ser notificado en la causa que  se le sigue sobre  robo in
tentado; bajo apercib im iento  de que no p resen tán d o se  le serán  
señalados los estrados del T ribunal pa ra  su  rep resen tac ión , y le 
seguirá el consiguiente perju ic io .

Dado en M adrid á 23 de F eb re ro  de 4 8 6 3 .= P a tric io  G onza- 
la z .= P o r  m andado de S. S., C ayetano Sola. 982

P o r el p resen te  y  en  v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. E u g e
nio M iranda y P r ie to , Juez togado de p rim era  instancia del d is
trito  del Mediodía de esta c o r le , se c ita , llama y em plaza á A n
tonio L jro  V iliarroel, cuyo p a rad ero  se ig n o ra , y  á unos car
re te ro s que en la m añana de 4 de Agosto últim o p resenciaron  la 
caída que aquel sufrió de un carro  que guiaba en el paseo de 
A tocha, pa ra  que den tro  de nueve dias que p o r segundo térm i
no se les s e ñ a la n , contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta , co m p irezcan  en  la audiencia de dicho Juzgado, si
to en las afueras de la puerta  de xYtocha , de d iez  á dos de la 
ta rd e , á p re s ta r  declaración en la causa que se sigue con m otivo 
de las lesiones que sufre el V ilia rroel;bajoaperc ib im ien to  d e q u e  
no ver ificándo o les pa rará  el perjuicio que haya lugar. 983

D. V icente G irón , Secretario  honorario  de S. M. y  Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de San Juan  de esta c iudad  y su 
partido  judicial &c.

P o r el p re sen te  mi p rim er edicto se c ita , llama y em plaza á 
Vicente Villaplana para que en el térm ino de nueve dias se p re 
sente  en  la cárcel de este partido  y á disposición de este Juzga
do á re sp o n d er á los cargos que  le resultan  en la causa q u e  se le 
sigue sobre aprehensión  de llaves ganzúas y otros efectos sospe
chosos de ilegítim a p ro c e d e n c ia ; aperc ib ido  de  q u e  de  no v e ri
ficarlo d en tro  del expresado térm ino  le p a ra rá  el perju icio  que 
h ay a  lugar.

M urcia 22 de  F eb re ro  de  1 8 6 3 .= V icen te  G iro n .= P o r  m an
dado de S. S . , A ntonio Cáscales Font. 984

El Doctor D. R icardo Diaz d e  R ueda, Juez  de H acienda de 
esta prov incia  & c.

Por el p resen te  edicto llamo y emplazo al m arinero  de la m a
trícula de V alencia Antonio Monzó, vecino de C ultera, de aque
lla p ro v in c ia , p a ra  que en  el térm ino de 15 dias se p resen te  en 
la Sala p rim era  de la Audiencia de Sevilla, por la E scriban ía  de 
Cám ara d eD . B ernabé Asensio, n o m brando  A bogado y P ro c u ra 
dor de ella p a ra  defenderse  en  la causa crim inal seguida c on-, 
ira  é l, su pa trón  M ateo Benz y o tros por falsedades en un r e 
gistro de  bacalao ; apercibido que  no haciéndolo le se rá n  nom 
brados de oficio y  le p a rará  el p e r e c ió  que haya  lugar.

Cádiz 19 de F eb rero  de 1 = R ieardo Diaz de  Rueda =  José 
M aría G u tié rrez . 987

En v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. D. G regorio  R o- 
z a lem , Juez de p rim era  instancia del d is tr ito  de  la A udiencia de 
esta c o rte , re fren d ad a  del E scribano  de núm ero  D. Luis H ern án -' 
d e z , se c ita , llama y  em plaza á cuantos se crean  con derecho á 
los b ienes quedados po r fallecimiento de Doña M aría Sedaño p a 
ra  que  en el térm ino de 30 d ía s , contados desde  la publicación 
de este a n u n c io , se presenten ®n dicho Juzgado y E scribanía  
á ded u cir el derecho  de que se c rean  asistidos; bajo ap erc ib i
m iento en otro  caso de pa rarles el perjuicio que hub iere  lugar.

1043

D. C árlos Otal y C orral, Juez de  p rim era  instancia del partido  
de Salam anca.

Por segundo ‘llamamiento cito y  emplazo por el p re se n te  p r i 
m ero y último edicto á cuantas personas se c rean  con d e rech o  al 
goce y d isfru te  del patronato  Real de  legos con destinu  á la do ta
ción de doncellas y religiosas, fundado por Doña M aría de Coca, y 
que poseyó últim am ente D. Nicolás Rom ero, y  al fallecimiento de  
este fué declarado patrono D. Manuel Gómez Rom ero, sin que en
tra ra  en  el goce y d isfiu te  del m ism o, á fin de que den tro  de! té r
mino de 15 dias siguientes al de haberse  in sertado  este anuncio 
en la Gaceta del G obierno com parezcan e s  este  Juzgado  y Es
c riban ía  del que re fren d a  á ded u cir el derech o  de que  se crean 
asistidos; aperc ib idos que pasado dicho sin hacerlo les p a ra rá  el 
perju icio  que  hubiese lugar. Así lo tengo aco rdado  á instancia 
de Miguel D om ínguez , como m arido  de Camila G óm ez, de esta 
vecindad.

Salam anca 23 de F eb rero  de 1 8 6 3 .= C árlo s Otal y C orra l.— 
M anuel F e rn an d ez  Diez. 4 014

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Cámara de los Diputados de Prusia, según no
ticias de Berlin; ha deliberado acerca de una mocion 
favorable á la neutralidad absoluta de aquella Poten
cia en los asuntos de Polonia, habiendo sido aproba
do con algunas ligeras variantes el dictámen de la 
comisión por 246 votos contra 57.

Un telégrama expedido de La Haya el 28 de Fe
brero anuncia haberse celebrado esponsales entre el 
Príncipe de Orange y la Princesa María, hija del 
Príncipe Federico de los Países-Bajos.

Seg un noticias d e  Dinamarca, parece que, á péti
cion de M. Blo me, la Cámara de Holstein ha resuelto 
acudir á la Dieta germánica con el objeto de exponer 
la situación en que se halla aquel Ducado, enviando 
los documentos necesarios é indicando la esperanza 
de que la Asamblea germánica acordará lo con
veniente en defensa de los derechos é intereses del 
Holstein.

Anuncian de Constantinopla que en contestación 
á la nota de Aalí la conferencia de los Embajadores 
ha dirigido á los Cónsules de Bucharest un telégrama 
aconsejándoles el sostenimiento de aquella situación 
legal y la defensa de los derechos del Príncipe.

INTERIOR.
MADRID. — Ayer ge presentaron á felicitar al nuevo Ministro de la Guerra, Sr. Marqués de la Habana, los Directores generales de las armas y la Oficialidad de la guarnición,de esta corte.

  Anuncia un periódico como cosa segura que la in 
auguración total de la línea férrea de Madrid á Zaragoza tendrá lugar á fin de Mayo de 1864.
 Acaba de publicarse en la librería de Bailly-Baillié-re el Anuario de los progresos tecnológicos de la industria 
y de la agricultura, resumen de los adelantos de las ciencias aplicadas, descripción de las construcciones, inventos y procedimientos industriales que han surgido en el año de 4 862, por D. José Canalejas y Casas.
 A pesar de la prolongada sequía que se ha experimentado este invierno, dice uno de nuestros colegas que el estado de los campos no puede ser más favorable; pues según nos hemos informado de personas competentes , la tierra conserva mucha hum edad, y solo está 
algo seca en la superficie, cosa que de ningún modo puede perjudicar á las plantas. Lo poco que ha llovido recientemente es bastante para sostener los sembrados hasta que empiecen las aguas de primavera.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA. — PORacuerdo del Consejo de Administración , y con arreglo á lo prevenido en el art. 36 de los estatutos, se avisa á los señores accionistas que la junta general de este año ten
drá lugar Si dia 28 del próximo Abril, á las once dé la mañana, en el domicilio gocial.

Los señores socios, que poseyendo cinco ó más acciones, y habiendo satisfecho los dividendos vencidos, gusten concurrir, deberán presentar oportunamente sus títulos de acciones, ya sea en Málaga en las oficinas de la com
pañía, Alameda, núm. 25, ya en París, place Vendóme, 
número 1 2 , para obtener la competente tarjeta de admisión.

Málaga 21 de Febrero^de 4 863.«=**E1 Secretario general, Manuel Casado. ~ ...........  4067— i

SE VENDE A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS Y EN subasta voluntaria extrajudicial la casa núm. 4 4 moder
no de la calle de la Montera de esta corte, que comprende 6.071 % piés superficiales, y  consta de planta baja y  tres pisos superiores habitables , con tres huecos de fachada.

Tendrá lugar el acto el dia 4 5 de Marzo, á las doce en 
punto de la mañana, en el despacho del Procurador Don 
Manuel García Besteiro', que vive calle del Olivar , n ú mero 18 , cuarto principal.

Y desde 1 .* de Marzo hasta dicho dia 45, de diez á doce de la mañana, manifestarán el pliego de condiciones y  darán las noticias que se les pidan acerca de la casa 
ios Sres. D. Manuel Alvarez de Linera, que habita calle de Alcalá, núm. 40, cuarto principal de la izquierda, y  dicho García Besteiro; hallándose los títulos en poder del primero , por si alguno de los licitadóres quiere examinarlos préviamente. 1417— 1

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.—NOhabiendo podido tener efecto, por no haberse reunido el suficiente número de acciones , la junta general ordinaria convocada para este d ia , se ha acordado convocarla por segunda vez para el dia 20 de este mes, á las dos de la tarde, en el salón de lectura de la casa-lonja. En su v ir
tud los Sres. Accionistas, poseedores de 10  ó más acciones que quieran concurrir á e lla , se servirán depositar sus títulos en esta Administración, situada en la plaza de Palacio, núm. 16, cuarto principal, con ocho días de anticipación al en que debe efectuarse, y en Madrid y enParis 
en casa de los banqueros de la empresa Sres. Girona y compañía en el primer punto, y  Sr. Marcuard André y compañía en el segundo. Los que lo verifiquen en esta Administración recibirán en el acto la papeleta de entrada, y los que lo realicen en Madrid ó en París se les dará una carta justificativa del depósito, mediante cuya presentación en esta oficina se les librará asimismo la refe
rida papeleta. Se advierte que á tenor de lo prescrito en el art. 36 del reglamento, sea cual fuese el número de concurrentes, tendrá efecto la expresada junta.

Barcelona 1 .° de Marzo de 4 863.«=E1 Administrador gerente, Joaquín Arimon. 4139— 4

ANUARIO DE LOS PROGRESOS TECNOLÓGICOS de la industria y de la agricultura : resúmen de los ade
lantos de las ciencias aplicadas; descripción de las cons
trucciones, inventos^ y  procedimientos industriales que 
han surgido en el año de 1862 (estudios y descripción ilustrada de la Exposición universal de Londres), por 
D. José Canalejas y  Casas.—Año segundo.— 1863.— Constará de un tomo en 8 A, ilustrado con muchos grabados en madera intercalados en el texto , buen papel y esme
rada impresión. Precio de la suscricion: 24 rs. en Madrid 
y 28 en provincias , franco de porte.

* Á  VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN 
blica y extrajudicial subasta una casa en la villa de(¡ 
pozuelos , ¿alié de San Sebastian, próxima abarro-<* p ie  mide 1 1 .7$¿ piés de terreno : ¡pasta de piso bajQ 
habitaciones cóm odas*. patios, p r d in , corrales, 
principal,. grandes cámaras , todo mí£vo y  al estilo derno. El remate tendrá efecto el dia 4 % del a c tu a l, ¡ doce , éh el estudio del Notario y  Escribano d el nú*
D. Juan Zozayá, calle de Atocha ,-núm. 3 9 , cuar to sq d o , donde se hallan de manifiesto, todos los dias los \ 
lós de propiedad y  el pliego de condiciones. 4 4 60.

SE ADMITEN PROPOSICIONES PARA LA COS
truccion á todo coste y  riesgo de un Instituto de segi da enseñanza que por su cuenta intenta fundar en  S3 toña el Sr. D. Juan M. Manzanedo. Dicho edificio se ( 
cutará con arreglo á los planos, detalles v  pliegos condiciones facultativas y  económicas formados por 
Arquitecto D. Antonio Ruiz de Salces. Estos documeu se hallarán de m anifiesto, juntamente con el presupu to de las obras, hasta el dia 4,*d e  Abril próxim o, en  ̂corte en casa del Sr. Manzanedo, calle de A lcalá, núi* 
ro 4 2 , principal, donde podrán examinarlos y tomar) apuntes que creyeren convenientes las personas que d seén interesarse en aquella construcción todos los di 
no festivos, desde las once de la mañana hasta las c; 
tro de la tarde.Las proposiciones se entregarán en pliego cerrado Sr. Manzanedo, y  deberán estar redactadas en un to¡ 
conformes á los modelos que se ponen á continuación ( este anuncio. Estas proposiciones se recibirán hasta el \ de Abril próxim o, y el dia 25 del mismo preéíisam^ 
se abrirán todos los pliegos, reservándose el Sr. Man? nedo hacer la adjudicación de la obra al autor de la pr posición que más convenga á sus¡ intereses , al cual < dará aviso dentro de los cinco primeros d ia s , á cont; 
desde el señalado para la apertura de los pliegos.

N ota. Se advierte, para conocimiento de las persona que deseen interesarse en la construcción, que en el mi 
rno Santoña hay con abundancia arena, ca l, piedra calcj rea, yeso y facilidad para la construcción de ladrillo y  tej; 

Madrid 4 de Marzo de 1863.
Modelos de proposición que se citan en el anterior anunáo

4.* D. F. de T., vecino d e . . . . . ,  residente e n  ,
que vive en la calle d e    n ú m . . . . . .  cuarto........vistos y examinados los planos, presupuestos y  pliegos d 
condiciones facultativas y económicas formados por e Arquitecto D. Antonio Auiz de Salces para la construc cion de un Instituto de segunda enseñanza que intent; erigir en Santoña el Sr, D. Juan M. Manzanedo, se com promete á tomar á su cargo de todo coste y  riesgo dicha construcción, con estricta sujeción á cuanto aparece en dichos documentos y  sin supresión alguna , por la cantb 
dad d e (Aquí la cantidad en número) rs. vn.

(Fecha y firm a.)
2 .* D. F. de T ., vecino d e      residente e n .........

que vive en la calle d e .   ____, núm ------,, cu a rto .. . . . ;vistos y  examinados los planos, presupuestos y  pliegos de condiciones facultativas y económicas formados por el Arquitecto D. Antonio Ruiz de Salces para la construcción de un Instituto de segunda enseñanza que intenta erigir en Santoña el Sr. D. Juan M. Manzanedo, se com
promete á tomar á su cargo de todo coste y  riesgo dicha 
eonstruceion, con estricta sujeción á cuanto aparece en dichos documentos, pero suprimiendo la construcción de los algibes ^tubos de fundición para las bajadas y  conducción á aquellos de las aguas pluviales y  todo lo relativo á los para-rayos, en la cantidad.; . . .  (Aquí la cantidad en número ) rs. vn.

( Fecha y  firm a.) 4156— 10

FERRO CARRIL DE CIUDAD-REAL Á BADAJOZ.—SE iadmiten proposiciones para la construcción de las obras! 
de tierra dé fábrica y  casillas de guarda de los cinco trozos en que está dividida la sección cuarta del expresado ferro-carril, que empieza- en la divisoria del arroyo del Buey y termina en Villanueva de la Serena.La longitud de dicha sección es de 67.400 metros, y el presupuesto de todas las obras asciende á 8.367.4 03 reales vellón.

Los planos, perfiles, presupuesto y pliego de condiciones se hallarán de manifiesto en las oficinas de la empresa , calle de la F lora, núm. 3, cuarto segundo, todos los 
dias no festivos, desde las once de la mañana hasta las cuatro de la tarde..Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con estricta sujeción al modelo inserto á continuación, y se 
recibirán hasta el dia 4 4 de Marzo, debiendo dirigirse al 
Administrador general, acompañadas del resguardo de un depósito de 85.000 rs. vp. hecho en ía caja de la empresa en metálico ó valores de la Deuda del Estado ai precio de cotización en la Bol^a de Madrid. :

La*empresa se reserva el derecho de aceptar la propuesta que consideré más conveniente entre las que se 
presenten, ó no aceptar ninguna si así lo creyere oportuno.

Antes del dia 2 0  de Marzo se hará saber á los propo * 
nenies la decisión de la em presa, á fin de que los au
tores de las propuestas desechadas puedan retirar su» depósitos.

El autor de la proposición aceptada deberá acudir igualmente á formalizar su contrato en el término de 
cuatro dias, con arreglo á lo prescrito en las condiciones particulares y  económicas; y  si así no lo verificase, per
derá el depósito de 85.090 rs. á que ántes se ha hecho referencia.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta d@ Madrid  del dia para la contrata de las obras de tierra,de fábrica y casillas de guarda de los cinco trozos de la- 

sección cuarta del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, comprendida entre la divisoria del arroyo del Buey a Villanueva de la Serena , que mide 67.400 metros de longitud, y  de los pliegos de condiciones, planos, perfiles, pre
supuestos y tipos puestos de manifiesto en las oficinas de 
la empresa dicho ferro-carril, me obligo á construir las expresadas obras con entera sujeción a las condiciones, planos y  perfiles indicados, con la rebaja de . . .  (en 
letra) por ciento en cada uno de los precios, que expresa el mencionado presupuesto.

(Fecha, firma y  domicilio del proponente.)
Madrid 26 de Febrero de t863.**-El Administrador general , Eugenio de Abella. 4074— 2

SANTO DED DIA.
San Ensebio y  compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la Purísima . /  Concepción (vulgo la Latina).
 REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

'Obser v aciones méteorológicas del dia 4 de Marzo de 1863.

HORAS.
y

BarémfttroffMñWtltr en milíme- ¿ ¿rw.;)-
Tempera- tira e»grados

Temperar en grades centí- ¡gr&desu
Dirección 

del Tiento.
ESTADODEL
CIELO.

6 m .. .  
9 m ...  4 2 , . . . .  3 t.. . . 6 t . . . .  
9 r i . . .

703,67704,48
702,47700,35699,45698,06

1’ ,43*,4
6*,1
8 ',0
6’,5 ■5*,4

■ r ,8
4*.3 
7*. 6 

1 Ó*,0 

8 M
6*,7

S. O. . . .
S. O , , , . S. OS. S. O.. 
S. s . 0 . .  s . . . . . . .

Nubes.
Cubierto.Idem.Nubes.
Cásicub.®
Cubierto.

Temperatura máxima del dia........
tem peratura máxima al so l..........
Temperatura mínima del dia.........

9°,4 
4 4®,7 

0®,9
i r ,8 
4 8®,4

1 M
Evaporación en las 24 horas. 0,9 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Marzo á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
tiva  de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estációnes establecidas p o t la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA-
LUADES.

Bar(ó*í€h- tr©á 0* y al ni reí 4el mar.
Tempera-

tara.
Direccieadelyieato.

Estadodeleielo.
EsUdo 

de la mar.
Madrid.. .  
Barcelona. 
Balm a. .  .A licante.. 
S.Fem an- d oá las?1*. 
Lisboa , , .  
O porto.. .  
Bilbao.. , .  
Sant.® 3 . .  Granada.. 
Salam .\ *, O viedo.. .  B urgos.. .  Albacete.. 
S o r ia . . . , . 
Zaragoza.. 
H uesca.. .

762,5786.8759.2
761.7
789.4
756.9 
75,6,6 757,1
754.5
761.8755.5755.3
760.9763.0759.9756.1
746.5

4°,3 44°, 8 4 2 ®,9 4 3°,0
44®,5 
4 2°,5 
41®,4 4 i #,0 

9°,2 43°,0 
4®,0 
r ,4  
4®,9 
6®,8 
2 ® A 4 0. ,0 
8°,8

s . o . . .
Norte. O. S.O. O.N.O.
S. E ..  S u r .. .  
Idem .. O este. 
S. S. E. S. O. . Idem.. 
N. O ..s . s . o .  
s . 0 . .  
o . s . o .
S u r .. .

Cubierto. .Lluvia.........
Nubes.. . . .  
Celajería...
Casi cub.0.. Cubierto... 
C.®, lluvia.. Cubierto. . 
Idem. . . . . .  
N u b es,.. .  . 
Cubierto. . 
Casi cub.®. 
Cubierto.
Idem...........
C.°, nieve.. 
Qási cub.®., 
.Despejado.

/Peq.® oleaj 
Grande oh 
Rizada.
De leva.»
Agitadí.
Granae^ol.

»
»
»
»
»
»

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 760,4 8°,8 Este. . Nubes. . . . De leva.
Bayona. . » 10®,5 s. O... Alg.® nube. Gruesa.
Brest 753,9 8\8 S. O.. . Algs. nubes En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa él dia 28  
de Febrero de 18 6 3  á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Baróme
tro e» milímetros á 0° y al 
a iie l del ma:.

Tempera
tura ea

g r a d os centígra
dos.

Direccióndel
Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

Dunquerque, . 769 ,4
7 7 0 ,8

n

5®,5 S. O. . Despejado.
Niebla.
Bruma.’París.......................Bayona...............

0®,0 
3®,6 
4* ,7 
3 °,2

S .S .O .
E.........

Lvon............. 7 7 0 ,6
7 7 1 .0
7 6 7 .4
7 7 0 .8  

»
7 6 6 .9
7 5 4 .0
7 7 3 .5

7 6 2 .9  
7 6 5 ,2  
7 7 2 ,4

N !Niebla.MU J VIA.Bruselas........... ...... s Bruma.
Viena. . . . . . . . . . . — 2®,6 N u lo .. Niebla.
T urin . ..... ...............R om a......................Florencia...............San Petersburgo.. 
Constantinopla.. .  
Stockolm o.. . . . . .
Copenhague.........G reenw ich............
Leipzig. • . . . . . . .

0*,5D
8®,0 

—2®,5 — 4®,0 »
6®,2 
4®,8 
1®,5

O______
»

E ..........S. E .. .  S. E. .»
O. . . .Calma. 
S. S. O.

Sereno.
I *[ Cási cubierto. jN tibes, 
jldem.

S í d0'
Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en  este dia por la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTIBADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.433 fanegas de trigo.4.583 arrobas de harina de id.7.971 arrobas de carbón.94 vacas, que componen 39.694 libras de peso.238 carneros, que hacen 5.458 id. id.

175 cerdos degollados, que hacen 37,942 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 92 á 4 00 rs. arroba, y de 42 ó 54cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 47 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs, arroba, y  de 32 á 34 cuartos

libra. s

Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 71 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 4 4 0 á 146 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos libra.
A ceite, de 64 á 66 rs. arroba, y  de 4 8 á 20 cuartos libra. Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garoanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 4 0 á 4 4 cuartos 

libra.Lentejas, de 46á 2 0 rs. arroba, y  de 8 á 40 cuartos libra. Carbón, de 7 á 8 ^  rs. arroba.
Jabón, de 59 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 J4 rs. arroba, y  de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 37 rs. idem.
Trigo vendido  734 fanegas.Quedan por ven d er.. 800.

Precio máximo  53.Idem mínimo...............  47.Idem medio..................  50,30.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 de Marzo do 4 8 63. = 3  El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 de Marzo de 1863 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 51-50. Idem diferido, id., 46-30, 40, 45, 40 y 45 ; á plazo, 46-55 fin cor. vol.Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

19 d .; á plazo, 4 9-25 c. fin cor. vol.Idem del personal, publicado, 22-80 y 85 ; á-'plazo, 
23-10 y 23-00 fin cor. vol.Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 6 por 100 de interés anual, no publicado, 92-80 p.

Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, publicado, 101-60 
Y 65.Idem de á 2.000 r s ., no publicado, 402.

Idem de 1 .* de Junio de 4 851 , de á 2.000 rs ., idem, 
400-60.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id ., 99 d Idem de 1.® de Julio de 4856, de á 2.000 rs., id ., 97. 
Acciones de Obras públicas de 4.* de Julio de 1858, 

,i d em , 96-60.

Acciones del Caiial de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 
4 00 an u al, id ., 4 4 1.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id. , 94-40 p:Acciones del Banco de España , id ., 209 d.

Idem de la Sociedad Española Mercantil é  Industrial, 
idem, 2.500 d.Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, id., 2.500 d.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por‘4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.0Í0 d.Idem hipotecarias del de Isabel II ‘de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 437J4 Por *60, id-» 40.400.Acciones de la Compañía del ferró-carril de Ciudad- Real á Badajoz, id., 4.884.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., 4.900.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-20*p.
París á 8 dias vista, 5-22 p.

Plazas del reino.

Daño. tBeneficio Daño. Benoficíf.

Albacete. . . . yt d. | Lugo........... 3 /8  !*.A licante.. . . par d. . . Málaga.. . .
Almería. . . . y* | , , M urcia.. . .
Avila............. y* , . O rense.. . . y* p-Badajoz----- % I . , Oviedo. y, P. . .
Barcelona.. . par d.

x  !
« , P alen c ia ... par. . .  ,

Bilbao........... , . Pamplona.. par.
Búrgos......... 3 / 8  i . . Pontevedra L  P- ••Cáceres.. . . . par d. . . Salamanca. SÁ  P*Cádiz........... */4 a. ¡ San Sebas
Castellón.. . tian . . . . . . . .  Vi
Ciudad-Real. • • ! Santander. V td. . .
Córdoba... . % p- i Santiago... 1 . .
Coruña... . . % & . Segovia----- fiar.
Cuenca........ Sev illa. . . . %  P- . •Gerona......... \ Soria:. ’/< d. . .

HGranada___ #  i Tarragona.
Guadalajara. par p. T eru e l.. . .
Huelva. , , Toledo___ XH uesca.. . . . , , V alencia ..., par.
Jaén......... % , , V alladolid. V *  P-León............. ¥& p*

* * i
! Vitoria. . . . y* p-Lérida......... i * * Zamora.. . . y*Logroño.,, . • < iI Zaragoza, . par. j .... •

BOLSAS EXTRANJERAS*

Paris 4 de Marzo de 1863.
Fondos f r a n c e s e s . Oo'.V.V.V.! ! !  S ° 5'

S Deuda e x t e r i o r .52.
ídem diferida  ................  46.
Idem amortizable  23.

Consolidados   92 3 /8  á y¿.
Amberes 28 de Febrero.— Interior, 49-25 .— Diferida, 

45-50.
Amsterdam 28 de Febrero. —  Interior, 49 %. — Diferi

da, 45 %.
Francfort 28 de Febrero. — Interior, 49 — Diferi

da, 46
Lóndres 28 de Febrero.— Consolidados, 92 3/8, %—  

Interior español, 53 á Diferida , 4 6 # .

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R eal.— A las o c h o  déla n o c h e .—F u n c ió n  107 
de abono.— La forza dHl destino , ópera en cuatro actos.

T eatro del  P r ín c ipe . — N o  se  ha recibido el anuncio.
T eatro d el  Circo. — A  la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—'Galan

teos en Vetíecia. *
T eatro de  Variedades. — A  las ocho de la noche. — 

Función 46 de abono. — Sinfonía. — El diplomático, co
media en dos actos. Baile.— Los crepúsculos, comedia 
nueva an un acto.—' Urt pollo que sufre mucho, comedia 
en un acto.

T eatro d e  la Zarzuela . —  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—  
El tfinto por ciento.-— Las sisas de mi mujer.

T ea tr o  d e  N o v ed a d es . — A las ocho de la noche.—La 
almoneda del diablo , comedia de mágia en cuatro actos, 
adornada con todo su aparato teatral.


